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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

DECRETO N° 1764 16-12-20

VISTO el Expte. MS-E-41889/2020, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la designación en Planta Permanente de
la  Administración Pública Provincial, de la médica especialista en Clínica
Pediátrica y Neonatología Julieta GRAFFIGNANO, D.N.I. Nº 33.303.352,
como agente categoría 22 P.A. y T., en el ámbito de la Dirección General
del Hospital Regional Ushuaia, dependiente del Ministerio de Salud.
Que la mencionada ha participado de la Convocatoria Nacional vigente
del Ministerio de Salud, para la incorporación de médicos y profesiona-
les.
Que el artículo 6° de la Ley Provincial Nº 1062 (Complementaria Perma-
nente de Presupuesto) establece que: "Las vacantes de personal perma-
nente que se produzcan en cualquier jurisdicción, organismo o entidad, de
la administración centralizada o descentralizada, originadas en renuncias,
retiros, jubilaciones, o en razones de cualquier otra naturaleza, no podrán
ser cubiertas y sus vacantes presupuestarias quedarán automáticamente
absorbidas por el Ministerio de Economía constituyendo con ellas una
reserva de cargos cuya cobertura o restitución al organismo cedente,
será solamente atribución del Poder Ejecutivo  Provincial".
Que mediante los Decretos Provinciales Nº 21/19, 59/19 y Nº 19/20 se
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dispuso aprobar para el ejercicio 2020, el presupuesto del ejercicio inme-
diato anterior, conforme las provisiones del artículo 67 de la Constitución
Provincial y las Leyes Provinciales Nros. 495,1062 y 1191.
Que obran las intervenciones y autorizaciones correspondientes.
Que obra inserta constancia de vacancia presupuestaria.
Que resulta necesario otorgar a la interesada, un plazo de noventa (90)
días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofisica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provin-
cial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nacional Nº 22.140 el suscripto
se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la acepta-
ción de la renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con
la misma.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.- Designar en planta permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección General del Hospital
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Regional Ushuaia, dependiente del Ministerio de Salud, a la médica espe-
cialista en Clínica Pediátrica y Neonatología Julieta GRAFFIGNANO,
D.N.I. Nº 33.303.352, como agente categoría 22 P.A. y T., otorgándosele
un plazo de noventa (90) días desde su notificación, para la presentación
del certificado de aptitud psicofísico definitivo, de acuerdo a lo estableci-
do en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I, punto A. 2. y de antece-
dentes penales extendido por el Registro Nacional de Reincidencia, todo
ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 9 de la Ley Nacional
22.140 y de conformidad a los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2° .- El ingreso derivado de la designación efectuada co-
brará vigencia el día hábil siguiente de haber acreditado la señora Julieta
GRAFFIGNANO, D.N.I. Nº 33.303.352, la aceptación de la renuncia a
todos los empleos que generan incompatibilidad con la misma. Ello, en
virtud de los considerandos expuestos precedentemente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente
será imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada, comunicar a la Dirección
General de presupuestos y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MELELLA
Judit J.R. DI GIGLIO

DECRETO N° 1765 16-12-20

VISTO el Expte. MS-E-36434/2020, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la designación en Planta Permanente de la
Administración Pública Provincial, de la médica especialista en Psiquiatría
Infanto - Juvenil Johanna Melisa RODRIGUEZ SQUARTINI, D.N.I. Nº
31.012.276, como agente categoría 22 P.A. y T., en el ámbito de la Direc-
ción General del Hospital Regional Río Grande, dependiente del Ministerio
de Salud.
Que la mencionada ha participado de la Convocatoria Nacional vigente del
Ministerio de Salud, para la incorporación de médicos y profesionales.
Que el artículo 6° de la Ley Provincial Nº 1062 (Complementaria Perma-
nente de Presupuesto) establece que: "Las vacantes de personal perma-
nente que se produzcan en cualquier jurisdicción, organismo o entidad, de
la administración centralizada o descentralizada, originadas en renuncias,
retiros, jubilaciones, o en razones de cualquier otra naturaleza, no podrán
ser cubiertas y sus vacantes presupuestarias quedarán automáticamente
absorbidas por el Ministerio de Economía constituyendo con ellas una
reserva de cargos cuya cobertura o restitución al organismo cedente,
será solamente atribución del Poder Ejecutivo Provincial".
Que mediante los Decretos Provinciales Nº 21/19, 59/19 y Nº 19/20 se
dispuso aprobar para el ejercicio 2020, el presupuesto del ejercicio inme-
diato anterior, conforme las provisiones del artículo 67 de la Constitución
Provincial y las Leyes Provinciales Nros. 495, 1062 y 1191.
Que obran las intervenciones y autorizaciones correspondientes.
Que obra inserta constancia de vacancia presupuestaria.
Que resulta necesario otorgar a la interesada, un plazo de noventa (90)
días desde su notificación, para la presentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Provin-
cial Nº 1871/94, Anexo I, punto A.2 y de antecedentes penales extendido
por el Registro Nacional de Reincidencia; todo ello bajo apercibimiento
de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nacional Nº 22.140 el suscripto
se encuentra facultado para dictar el  presente acto administrativo.
Que el ingreso derivado de la designación queda supeditado a la acepta-
ción de a renuncia a todos los empleos que generen incompatibilidad con
la misma.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.-Designar en planta permanente de la Administración
Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección General del Hospital
Regional Río Grande, dependiente del Ministerio de Salud, médica espe-
cialista en Psiquiatría Infanto - Juvenil Johanna Melisa RODRIGUEZ
SQUARTINI, D.N.I. Nº 31.012.276, como agente categoría 22 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de noventa (90) días desde su notificación,
para la presentación del certificado de aptitud psicofísico definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº 1871/94, Anexo I,
punto A. 2. y de antecedentes penales extendido por el Registro Nacional
de Reincidencia, todo ello bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 9
de la Ley Nacional 22.140 y de conformidad a los considerandos prece-
dentes.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso derivado de la designación efectuada cobra-
rá vigencia el día hábil siguiente de haber acreditado la señora Johanna
Melisa RODRIGUEZ SQUARTINI, D.N.I. Nº  31.012.276, la acepta-
ción de la renuncia a todos los empleos que generan incompatibilidad con
la misma. Ello, en virtud de los considerandos expuestos precedentemen-
te.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente
será imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
finanéiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada, comunicar a la Dirección
General de presupuestos y a quienes corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MELELLA
Judit J.R. DI GIGLIO

DECRETO N° 1766 16-12-20

VISTO el Expediente Nº MGJDH-E-21918/20, del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la reincorporación al Servicio Penitenciario
de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, del ex
Adjutor Cristian Germán SCHWABE, D.N.I. Nº 28.604.501.
Que mediante Decreto Provincial Nº 1839/19, se dispuso la baja a su solici-
tud, del Servicio Penitenciario Provincial del nombrado Oficial, a partir del
día 01 de febrero de 2019.
Que obra nota personal de fecha 30 de abril de 2020, en el documento 2,
incoada por el ciudadano Cristian Germán SCHWABE, mediante la cual so-
licita su reincorporación en las filas del Servicio Penitenciario Provincial.
Que mediante Informe Nº 46/2020 - D.R.H.y S.P., la Dirección de Re-
cursos Humanos y Seguridad Penitenciaria, ha considerado conveniente
la reincorporación del interesado, informando que se ha cumplido con la
documentación y requisitos exigidos de acuerdo a la reglamentación vi-
gente.
Que mediante Dictamen Nº 29/2020- A.J.P.S.P., tomó intervención la
Asesoría Jurídica del Servicio Penitenciario Provincial, informando que
no se encuentra obstáculos dentro de la normativa vigente para la rein-
corporación del postulante al Servicio Penitenciario Provincial con el gra-
do de Adjutor.
Que en el documento 7, obra la Resolución Nº 137/2020- D.P.S.P., por la
cual el señor Director del Servicio Penitenciario Provincial, ha solicitado



AÑO XXX   -     Ushuaia, Martes 05 de Enero de 2021    -    Nº 4770 3

al Poder Ejecutivo Provincial la reincorporación del ciudadano Cristian
Germán SCHWABE, como Personal Superior del Servicio Penitenciario
Provincial con el grado de Adjutor, conforme a los artículos 22 y 23 de la
Ley Provincial Nº 735 y artículo 64 del Decreto Provincial Nº 2657 /08.
Que el artículo 134 de la Ley Provincial Nº 735, el nombramiento del
personal tendrá carácter provisorio durante el primer año, al término del
cual obtendrá el alta definitiva automática, cuando haya demostrado ido-
neidad y condiciones para el cargo conferido, dentro del período de prue-
ba del mencionado, no obstante haber aprobado el examen de competen-
cia o concurso de admisión, se podrá prescindir de sus servicios sin otra
causa que la de no haber superado el año de antigüedad; aplicable por
analogía al presente caso.
Que el presente trámite cuenta con el comprobante de asignación de
vacante presupuestaria pertinente.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto ad-
ministrativo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Exceptuar en los términos del artículo 31 de la Ley
Provincial Nº 1191 la reincorporación como Adjutor del Servicio Peniten-
ciario de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, al señor Cristian Germán SCHWABE, D.N.I. Nº 28.604.501.
ARTÍCULO 2º.- Reincorporar al ex Adjutor Cristian Germán SCHWABE,
D.N.I. Nº 28.604.501, en el Servicio Penitenciario Provincial, a partir del
día siguiente de su notificación, ubicándolo escalafonariamente en el últi-
mo puesto del grado de Adjutor, otorgándosele un plazo de noventa (90)
días desde su notificación, para la presentación del Certificado de Aptitud
Psicofisico definitivo, de acuerdo a lo establecido en el Capítulo 4. Ingre-
sos, del Decreto Provincial Nº 2657/08, reglamentario de la Ley Provin-
cial Nº 735.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente
será imputado a la Unidad de Gestión de Gastos SS 17650, inciso I co-
rrespondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Notificar al interesado con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO

DECRETO N° 1767 16-12-20

VISTO el Expediente Nº MDH-E-49995-2020 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la renuncia presentada por el señor
Fabricio Raúl PENA, D.N.I. Nº 28.090.709, como Coordinador Provin-
cial de Gestión y Articulación de Organizaciones Sociales Zona Centro,
designado por Decreto Provincial Nº 1051/20 en el ámbito del Ministerio
de Desarrollo Humano, a partir del día catorce (14) de diciembre de
2020.
Que cuenta con la anuencia del señor Ministro Jefe de Gabinete, a cargo
del Ministerio de Desarrollo Humano.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO,ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.- Aceptar la renuncia presentada por el señor Fabricio
Raúl PENA, D.N.I. Nº 28.090.709, al cargo de Coordinador Provincial
de Gestión y Articulación de Organizaciones Sociales Zona Centro del
Ministerio de Desarrollo Humano, a partir del día catorce (14) de diciem-
bre de 2020.
ARTÍCULO 2º.- Agradecer al señor Fabricio Raúl PENA, los servicios
prestados.
ARTÍCULO 3º.- Notificar al interesado, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
María G. CASTILLO

DECRETO N° 1768 16-12-20

VISTO el expediente Nº 14576 - SS/18 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la reubicación del agente Matías Carlos
Femando GÜEMES, legajo Nº 32769167/00, categoría 19 P.A. y T., al
ámbito de la Dirección General de Coordinación de Defensa Civil, de la
Secretaría de Estado de Seguridad, dependiente del Ministerio de Gobierno,
Justicia y Derechos Humanos.
Que el mencionado agente revista presupuestariamente en el ámbito de la
Secretaría General, Legal y Técnica.
Que a fs. 45 y 46 vuelta obran las autorizaciones pertinentes.
Que a fs. 48 consta la intervención de la Dirección General de Presupuesto,
por la cual se acredita el respaldo presupuestario correspondiente.
Que lo solicitado se encuadra en la Ley Nacional 22.140, en concordancia
con lo previsto en el artículo 31 in fine de la Ley Provincial Nº 1191 y el
Decreto Provincial Nº 19/20.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1 º.- Reubicar al agente Matías Carlos Femando GÜEMES,
legajo Nº 32769167/00, categoría 19 P.A. y T., de la Secretaría General,
Legal y Técnica al ámbito de la Dirección General de Coordinación de
Defensa Civil, de la Secretaría de Estado de Seguridad, dependiente del
Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos, a partir del día
hábil siguiente de su notificación. Ello por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el presente será imputado a la
Unidad de Gestión de Gasto Nº 17622, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- El agente citado en el artículo 1 º del presente, deberá
ser ubicado en la Dependencia Nº 27, Dirección de Coordinación de
Defensa Civil de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MELELLA
Paulo A. TITA
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RESOLUCIONES SECRETARÍA ADMINISTRATIVA LEGAL - M.P. y A.

RESOL. N° 015/20             30/03/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de la factura Tipo "E" N° 0003 - 00000031  de  la firma ACP INGENIERIA EN
SISTEMAS SRL, CUIT 30-70740973-4, por  la  suma  total  de   PESOS  DOSCIENTOS  TRES  MIL  DOSCIENTOS  OCHENTA ($
203.280,00), por el desarrollo correspondiente al HITO 8, conforme a lo establecido en el CONTRATO DE SERVICIOS suscripto entre la Provin-
cia y ACP Ingeniería en Sistemas SRL registrado bajo el N° 18943, ratificado por Decreto Nº 1638/19, adjudicado mediante RESOL-2019-32-E-
GDETDF-MI, Orden de Compra Nº 162/19. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS DOSCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($ 203.280,00), a la firma ACP INGE-
NIERIA EN SISTEMAS SRL, CUIT 30-70740973-4, según factura Tipo "E" N° 0003 - 00000031. Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a la partida presupuestaria U.G.G. Nº MI7449, U.G.C. MI0260, Inciso 345, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 016/20              30/03/2020

ARTÍCULO 1º.-  Aprobar el gasto en concepto de cancelación de factura por servicio de internet correspondiente  al  mes  de diciembre  del año
2019,  destinado  a  las oficinas del Ministerio deProducción y Ambiente (ex Ministerio de Industria) en la ciudad de Ushuaia, otorgado por  RESOL-
2019-58-E-GDETDF-SDM#MI y Orden de Compra Nº 829/2019, por la suma de  PESOS ONCE MIL QUINIENTOS OCHENTA ($ 11.580,00),
según  factura tipo "B" Nº 00201-01198430, de la firma SUPERCANAL S.A., C.U.I.T. 30-61118252-6.
ARTÍCULO 2º.-  Pagar  la  suma  total  de  PESOS  ONCE  MIL  QUINIENTOS  OCHENTA ($ 11.580,00), según factura tipo "B" Nº 00201-
01203523, de la firma SUPERCANALS.A., C.U.I.T. 30-61118252-6. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a la U.G.G. MI7459, U.G.C. MI0278, Inciso 356, correspondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 017/20             30/03/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de contratación directa y adjudicar a la firma SEINCO S.A. CUIT N° 33-70825923-9, por la suma total
de PESOS CIENTO SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 166.320,00), de acuerdo al formulario de cotización.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera de la Secretaria de Ambiente, a emitir la orden de compra corres-
pondiente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la Cuenta Corriente N° 1710601/
8 del Banco de Tierra del Fuego e imputado en la partida presupuestaria UGC SD701 UGG SD8983, Inciso 003 del ejercicio económico financiero
correspondiente.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 018/20             01/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de la factura por el alquiler de dos (2) equipos fotocopiadores durante el mes de
diciembre de 2019, destinados a la Dirección General de Inspecciones y Dirección General de la C.A.A.E., dependientes del Ministerio de Produc-
ción y Ambiente (Ex Ministerio de Industria), según RESOL-2019-69-E-GDETDFSDM# MI, por la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS
TREINTA CON 00/100 ($ 5.230,00), según factura tipo "B" Nº 0009-00003219, a favor de la firma NEXO S.R.L. C.U.I.T. 30-67067640-0.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA CON 00/100 ($ 5.230,00), según factura tipo "B" Nº
0009-00003219, a favor de la firma NEXO S.R.L. C.U.I.T. 30-67067640-0, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G. MI7455, U.G.C.MI0205, Inciso 324, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 019/20             01/4/2020
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ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de la cancelación de factura por la contratación de servicio de limpieza destinado al edificio del
Ministerio de Producción y Ambiente (Ex Ministerio de Industria) sito en la calle Fitz Roy N° 164 y sus Anexos, todos ellos en la ciudad de Ushuaia,
durante el período del 15/12/19 al 14/01/20, según RESOL-2019-280-E-GDETDF -MI y Orden de Compra N° 1458/19; por la suma de PESOS
SETENTA  Y  OCHO  MIL  TRESCIENTOS  VEINTIOCHO  CON  00/100 ($ 78.328,00), según factura tipo "B" Nº 00002- 00009362, a favor de
la firma DUNEZAT MARTÍN JORGE, C.U.I.T. 20-17901830-7.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma de PESOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON 00/100 ($ 78.328,00), según factura
tipo "B" Nº 00002-00009362, a favor de la firma DUNEZAT MARTÍN JORGE, C.U.I.T. 20-17901830-7, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G.MI 7449, U.G.C. MI0260, Inciso 349, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 020/20             01/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de factura por lacontratación del servicio de alquiler de dos (2) equipos fotocopiado-
res durante el mes de enero de 2020, destinado a las oficinas de la Dirección General de Inspecciones y a la Dirección General de la C.A.A.E.
dependiente del Ministerio de Producción y Ambiente ( ex Ministerio de Industria) en la ciudad de Ushuaia, según RESOL-2019-69-E-GDETDF-
SDM#MI y Orden de Compra N° 982/19, por la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA ($ 5.230,00), según factura tipo "B" Nº
0009-00003268, a favor de la firma NEXO S.R.L. C.U.I.T. 30-67067640-0.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA ($ 5.230,00), según factura tipo "B" Nº 0009-00003268,
a favor de la firma NEXO S.R.L. C.U.I.T. 30-67067640-0, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G. MI7455, U.G.C. MI0205, Inciso 324, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 021/20             01/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de la factura por el alquiler de dos (2) equipos fotocopiadores durante el mes de
febrero de 2020, destinados a oficinas pertenecientes al Ministerio de Producción y Ambiente (ex Ministerio de Industria) de la ciudad de Río
Grande, según RESOL-2019-56-E-GDETDF-SDM#MI, por la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 5.200,00), según
factura tipo "B" Nº 0003-00006622, a favor de la firma NEXO S.R.L. C.U.I.T. 30-67067640-0.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 5.200,00), según factura tipo "B" Nº 0003-00006622,
a favor de la firma NEXO S.R.L. C.U.I.T. 30-67067640-0, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G.MI7459, U.G.C. MI0278, Inciso 324, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA  PEREYRA

RESOL. N° 022/20 03/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto referente a la cancelación de facturas por el alquiler de un inmueble, sito en Fitz Roy N° 164 de la ciudad de
Ushuaia, destinado al funcionamiento del actual Ministerio de Producción y Ambiente (ex Ministerio de Industria), por los períodos del 27/01/2020 al
31/01/2020 y del 01/02/2020 al 29/02/2020, según Decreto N° 34/20, por la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL CIENTO SESENTA
Y SIETE ($ 320.167,00).
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTE MIL CIENTO SESENTA Y SIETE ($ 320.167,00) a la firma "GANGAS
Mario Cesar", C.U.I.T. Nº 20-11615129-5, según facturas tipo "B" N° 00002-00000240 y Nº 00002-00000241. Ello por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a la partida presupuestaria, U.G.G. MI7449 U.G.C. MI0260, Inciso 321, correspondiente al ejercicio
económico y financiero vigente.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 023/20  03/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto referente a la cancelación de factura por la contratación del alquiler de un inmueble en la ciudad de Ushuaia,
destinado al funcionamiento del actual Ministerio de Producción y Ambiente (ex Ministerio de Industria), correspondiente al mes de marzo de 2020,
según Decreto N° 34/20, por la suma  de  PESOS  DOSCIENTOS  OCHENTA  Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 282.500,00).
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ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MILQUINIENTOS ($ 282.500,00) a la firma "GANGAS Mario
Cesar", C.U.I.T. Nº 20-11615129- 5, según factura tipo "B" N° 00002-00000242. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a la partida presupuestaria, U.G.G. MI7449 U.G.C. MI0260, Inciso 321, correspondiente al ejercicio
económico y financiero vigente.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 024/20              03/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de la factura por el alquiler de dos (2) equipos fotocopiadores durante el mes de enero
de 2020, destinados a oficinas pertenecientes al Ministerio de Producción y Ambiente (ex Ministerio de Industria) de la ciudad de Río Grande, según
RESOL-2019-56-E-GDETDF-SDM#MI, por la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS ($ 5.200,00), según factura tipo "B" Nº 0003-
00006555, a favor de la firma NEXO S.R.L. C.U.I.T. 30-67067640-0.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS ($ 5.200,00), según factura tipo "B" Nº 0003-00006555, a favor de la
firma NEXO S.R.L. C.U.I.T. 30-67067640-0, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G.MI7459, U.G.C. MI0278, Inciso 324, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 025/20              03/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de factura por la contratación del servicio de limpieza destinado a las oficinas del
Ministerio de Producción y Ambiente (ex Ministerio de Industria), sito en Fitz Roy N° 164 y sus anexos, de la ciudad de Ushuaia, durante el período
comprendido desde el 15/01/20 al 14/02/20, según RESOL-2019-280-EGDETDF- MI, por la suma total de PESOS SETENTA Y OCHO MIL
TRESCIENTOS VEINTIOCHO ($ 78.328,00), según factura tipo "B" Nº 00002-00009446, de la firma DUNEZAT MARTIN JORGE, C.U.I.T. 20-
17901830-7.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO ($ 78.328,00), según facturas tipo "B"
Nº 00002-00009446, de la firma DUNEZAT MARTIN JORGE, C.U.I.T. 20-17901830-7, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G. MI7449, U.G.C., MI0260, Inciso 347, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 026/20              03/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de pago de honorarios, por la suma total de PESOS TREINTA MIL (30.000.-), de acuerdo a la
Factura C Nº 00002-00000014, de la Sra. María Paula BOTTONE, C.U.I.T. Nº 27-32413808-6. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS TREINTA MIL (30.000.-), a favor de la Sra. María Paula BOTTONE, C.U.I.T. Nº 27-32413808-
6.
ARTÍCULO 3º El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondosprovenientes de la Cuenta Corriente N° 1710744/8,
denominada "Proyecto Manejo y Conservación de Bosque Nativo" del Banco Provincia de Tierra del Fuego e imputado a la partida presupuestaria
U.G.G. SD8964 y U.G.C. SD0681 e inciso 3.4.7, correspondientes al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 027/20              03/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado en concepto de pago de honorarios, por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/
100 ($ 35.000,00), de acuerdo a la factura C Nº 0004- 00000014, de la Sra. Ana Carolina ANTONELLI CUIT 27-35107058-2, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total PESOS TREINTA Y CINCO  MIL  CON  00/100    ($ 35.000,00), a favor de la Sra. Ana Carolina
ANTONELLI CUIT 27-35107058-2, por los motivos expuestos precedentemente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos
provenientes de la Cuenta Corriente Nº 1710601/8 del Banco de Tierra del Fuego, denominada "Fondo Provincial Medio Ambiente" e imputado a la
partida presupuestaria UGG 8983 Inciso 3.4.1., del ejercicio económico y financiero en vigencia del año 2020.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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AGUILA PEREYRA

RESOL. 028/20             03/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de contratación directa y adjudicar a la firma CETTU, Gliselda Esther CUIT N° 27-11911701-7, por la
suma total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($ 360.000,00) de acuerdo al formulario de cotización.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera de la Secretaria de Ambiente, a emitir la orden de compra corres-
pondiente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la Cuenta Corriente N° 1710601/
8 del Banco de Tierra del Fuego e imputado en la partida presupuestaria UGC SD701 UGG SD8966, Inciso 003 del ejercicio económico financiero
correspondiente.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 029/20 16/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de Cuota Social según Convenio Constitutivo de Consorcio Asociativo Público - Privado, Registrado
Bajo N° 17014 y ratificado mediante Decreto N° 254/15, acordadas mediante Actas Constitutivas Asociación Civil Centro de DesarrolloTecnológico
de Tierra del Fuego N° 33, Tema 1, por la suma total de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00), según factura "C" N° 00001-00000456. Ello por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00), a la Asociación Civil Centro de Desarrollo Tecnológico de Tierra del
Fuego, C.U.I.T. 30-71500181-7, según factura "C" N°00001-00000456, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G. MI7455 U.G.C. MI0205, Inciso 522, correspondiente al
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 030/20 16/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de factura por el Canon de Uso de un inmueble, sito en Kayen N° 682 de la ciudad
de Rio Grande, destinado al Ministerio de Producción y Ambiente (Ex Ministerio de Industria), por la suma total de PESOS TREINTA MIL ($
30.000,00), según Boleta de Pago N° 1250973, correspondiente al mes de enero de 2020, a favor del Instituto Provincial de Vivienda. Ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00), según Boletade Pago N° 1250973, a favor del Instituto Provincial de
Vivienda, debidamente conformadas. Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a la partida presupuestaria U.G.G. Nº MI7449, U.G.C. MI0260, Inciso 329, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 031/20 16/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de Cuota Social según Convenio Constitutivo de Consorcio Asociativo Público - Privado, Registrado
Bajo N° 17014 y ratificado mediante Decreto N° 254/15, acordadas mediante Actas Constitutivas Asociación Civil Centro de Desarrollo Tecnoló-
gico de Tierra del Fuego N° 33, Tema 1, por la suma total de PESOS QUINCE MIL ($15.000,00), según factura "C" N° 00001-00000499. Ello por
los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS QUINCE ($ 15.000,00), a la Asociación Civil Centro de Desarrollo Tecnológico de Tierra del
Fuego, C.U.I.T. 30-71500181-7, según factura "C" N°00001-00000499, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G. MI7455 U.G.C. MI0205, Inciso 5242, correspondiente al
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 032/20 16/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de factura por la contratación del servicio de limpieza destinado a las oficinas del
Ministerio de Producción y Ambiente en la ciudad de Ushuaia, según RESOL-2019-280-E-GDETDF-MI, por la suma de PESOSSETENTA Y
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OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO ($ 78.328,00), según factura tipo "B" Nº 00002-00009516, de la firma DUNEZAT MARTIN JORGE,
C.U.I.T. 20-17901830-7. ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO ($ 78.328,00),
según facturas tipo "B" Nº 00002-00009516, de la firma DUNEZAT MARTIN JORGE, C.U.I.T. 20-17901830-7, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G. 7449, U.G.C., 260, Inciso 347, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 033/20 16/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de alquiler de un inmueble, destinado al Ministerio de Producción y Ambiente, sito en Fitz Roy N°
164, en la ciudad de Ushuaia, por la suma de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL ($ 565.000,00), según factura "B" Nº 00002-
00000245, y la factura "B" N° 00002-00000249, correspondiente a los meses de abril y mayo del 2020, ello por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL ($ 565.000,00), según factura tipo "B" Nº 00002-
00000245 y factura "B" N° 00002-00000249, a favor del Sr. Mario Cesar GANGAS, C.U.I.T N° 20-11615129-5.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto afectado a las U.G.G. MI7449, U.G.C. MI0260 - Inciso 321, del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 034/20 16/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado en concepto de pago de honorarios, por la suma total de PESOS VEINTIDOS MIL CON 00/100 ($
22.000,00), de acuerdo a la factura C Nº 0005-00000026, del Sr. Pablo Javier FANJUL CUIT 20-20040326-7, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total PESOS VEINTIDOSMIL CON 00/100 ($ 22.000,00), a favor del Sr. Pablo Javier FANJUL CUIT 20-
20040326-7, por los motivos expuestos precedentemente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la Cuenta Corriente Nº 1710601/
8 del Banco de Tierra del Fuego,denominada "Fondo Provincial Medio Ambiente" e imputado a la partida presupuestaria UGG8983 Inciso 3.4.1., del
ejercicio económico y financiero en vigencia del año 2020.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 035/20                                                                                                 16/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de factura por la contratación del servicio de limpieza destinado a las oficinas del
Ministerio de Producción y Ambiente en la ciudad de Ushuaia, según RESOL-2019-280-E-GDETDF-MI, por la suma de PESOS SETENTA Y
OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO ($ 78.328,00), según factura tipo "B" Nº 00002-00009542, de la firma DUNEZAT MARTIN JORGE,
C.U.I.T. 20-17901830-7.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO ($ 78.328,00), según facturas tipo "B"
Nº 00002-00009542, de la firma DUNEZAT MARTIN JORGE, C.U.I.T. 20-17901830-7, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G.MI 7449, U.G.C., MI0260, Inciso 347, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 036/20 24/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de Cuota Social según Convenio Constitutivo de Consorcio Asociativo Público - Privado, Registrado
Bajo N° 17014 y ratificado mediante Decreto N° 254/15, acordadas mediante Actas Constitutivas Asociación Civil Centro de Desarrollo Tecnoló-
gico de Tierra del Fuego N° 33, Tema 1, por la suma total de PESOS TREINTE MIL ($ 30.000,00), según facturas "C" N° 00001-00000464 y N°
00001-00000481. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00), a la Asociación Civil Centro de Desarrollo Tecnológico de Tierra del
Fuego, C.U.I.T. 30-71500181-7, según facturas "C" N°00001-00000464 y N° 00001-00000481, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G. MI7455 U.G.C. MI0205, Inciso 522, correspondiente al
ejercicio económico en vigencia.
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ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 037/20                27/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de factura en concepto de locación de un inmueble de dos anexos que forman parte
del edificio que ocupa actualmente el Ministerio de Producción y Ambiente (ex Ministerio de Industria) en la ciudad de Ushuaia, según Decreto
Provincial N° 3295/18, por la suma total de PESOS SETENTA Y UN MIL SESCIENTOS VEINTICINCO ($ 71.625,00), según factura tipo "B" Nº
00002-00000234, de la firma GANGAS Mario Cesar, C.U.I.T. 20-11615129-5.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS SETENTA Y UN MIL SESCIENTOS
VEINTICINCO ($ 71.625,00), según factura tipo "B" Nº 00002-00000234, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G.MI7504, U.G.C.MI0 258 - Inciso 321, correspondientes al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 038/20                27/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de contratación directa y adjudicar a la firma Comercial del Sur S.R.L CUIT N° 30-70839086-7, por la
suma total de PESOS CIENTO NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($ 109.781,82) de
acuerdo al formulario de cotización.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera de la
Secretaria de Ambiente, a emitir la orden de compra correspondiente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la Cuenta Corriente N° 1710601/
8 del Banco de Tierra del Fuego e imputado en la partida presupuestaria UGC SD701 UGGSD8969, Inciso 002 y 003 del ejercicio económico
financiero correspondiente.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 039/20                27/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de contratación directa y adjudicar a la firma Comercial del Sur S.R.L CUIT N° 30-70839086-7, por la
suma total de PESOS DOCE MIL CIENTO SETENTA CON 00/100 ($ 12.170,00) de acuerdo al formulario de cotización.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera de la Secretaria de Ambiente, a emitir la orden de compra corres-
pondiente
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la Cuenta Corriente N° 1710601/
8 del Banco de Tierra del Fuego e imputado en la partida presupuestaria UGC SD701 UGGSD8966, Inciso 002 y 003 del ejercicio económico
financiero correspondiente.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

rAGUILA PEREYRA

RESOL. N° 040/20                30/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado en concepto de pago de honorarios, por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/
100 ($ 35.000,00), de acuerdo a la factura C Nº 0004- 00000015, de la Sra. Ana Carolina ANTONELLI CUIT 27-35107058-2, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total PESOS TREINTA Y CINCO  MIL  CON  00/100     ($ 35.000,00), a favor de la Sra. Ana Carolina
ANTONELLI CUIT 27-35107058-2, por los motivos expuestos precedentemente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la Cuenta Corriente Nº 1710601/
8 del Banco de Tierra del Fuego, denominada "Fondo Provincial Medio Ambiente" e imputado a la partida presupuestaria UGG 8983 Inciso 3.4.1., del
ejercicio económico y financiero en vigencia del año 2020.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 041/20                30/4/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado en concepto de pago de honorarios, por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/



10 AÑO XXX   -     Ushuaia, Martes 05 de Enero de 2021    -    Nº 4770

100 ($ 35.000,00), de acuerdo a la factura C Nº 0004- 00000015, de la Sra. Ana Carolina ANTONELLI CUIT 27-35107058-2, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 35.000,00), a favor de la Sra. Ana Carolina ANTONELLI
CUIT 27-35107058-2, por los motivos expuestos precedentemente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la Cuenta Corriente Nº 1710601/
8 del Banco de Tierra del Fuego, denominada "Fondo Provincial Medio Ambiente" e imputado a la partida presupuestaria UGG 8983 Inciso 3.4.1., del
ejercicio económico y financiero en vigencia del año 2020.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 042/20                05/5/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de las facturas por el alquiler de dos (2) equipos fotocopiadores durante los meses de
febrero y marzo de 2020, destinados a la Dirección General de Inspecciones y a la Dirección General de la C.A.A.E., de la Secretaría de Industria
y Promoción Económica (ex Secretaría de Industria) dependiente del Ministerio de Producción y Ambiente (ex Ministerio de Industria) de la ciudad
de Ushuaia, según RESOL-2019-69-E-GDETDF-SDM#MI, según factura tipo "B" Nº 0003-00003323, por la suma de PESOS CINCO MIL
DOSCIENTOS TREINTA ($ 5.230,00) y factura "B" N° 0008-00000196 por la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA ($
5.230,00), a favor de la firma NEXO S.R.L. C.U.I.T. 30-67067640-0.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS SESENTA ($ 10.460,00). Ello por lo expuestos el Artículo 1° y los
motivos expresados en los considerandos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G.MI7455, U.G.C. MI0205, Inciso 324, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 043/20                05/5/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado en concepto de alquiler de equipos fotocopiadores, por la suma total de PESOS VEINTIDÓS MIL
NOVECIENTOS SESENTA ($ 22.960.-), de acuerdo a la factura B 0009-0000373 de la firma Nexo S.R.L. CUIT N° 30-67067640-0. Ello, por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe total de PESOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS SESENTA ($ 22.960.-), a favor de la firma Nexo S.R.L.,
por los motivos expuestos precedentemente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la Cuenta Corriente Nº 1710601/
8 del Banco de Tierra del Fuego e imputado a la partida presupuestaria UGG SD8966 UGC SD0701, del ejercicio económico y financiero del año
2020.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 044/20                05/5/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado en concepto de alquiler de equipos fotocopiadores, por la suma total de PESOS VEINTIDÓS MIL
NOVECIENTOS SESENTA ($ 22.960.-), de acuerdo a la factura B 0009-00003228 de la firma Nexo S.R.L. CUIT N° 30-67067640-0. Ello, por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar el importe total de PESOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS SESENTA ($ 22.960.-), a favor de la firma Nexo S.R.L.,
por los motivos expuestos precedentemente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la Cuenta Corriente Nº 1710601/
8 del Banco de Tierra del Fuego e imputado a la partida presupuestaria UGG SD8966 UGC SD0701, del ejercicio económico y financiero del año
2020.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 045/20                05/5/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de factura en concepto de locación de un inmueble de dos anexos que forman parte
del edificio que ocupa actualmente el Ministerio de Producción y Ambiente (ex Ministerio de Industria) en la ciudad de Ushuaia, según Decreto
Provincial N° 3295/18, por la suma total de PESOS SETENTA Y UN MIL SESCIENTOS VEINTICINCO ($ 71.625,00), según factura tipo "B" Nº
00002-00000243, de la firma GANGAS Mario Cesar, C.U.I.T. 20-11615129-5.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS SETENTA Y UN MIL SESCIENTOS
VEINTICINCO ($ 71.625,00), según factura tipo "B" Nº 00002-00000243, por los motivos expuestos en el exordio.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G.MI7504, U.G.C.MI0 258 - Inciso 321, correspondientes al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 046/20                05/5/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de factura en concepto de locación de un inmueble de dos anexos que forman parte
del edificio que ocupa actualmente el Ministerio de Producción y Ambiente (ex Ministerio de Industria) en la ciudad de Ushuaia, según Decreto
Provincial N° 3295/18, por la suma total de PESOS SETENTA Y UN MIL SESCIENTOS VEINTICINCO ($ 71.625,00), según factura tipo "B" Nº
00002-00000250, de la firma GANGAS Mario Cesar, C.U.I.T. 20-11615129-5.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS SETENTA Y UN MIL SESCIENTOS VEINTICINCO ($ 71.625,00), según factura tipo "B" Nº
00002-00000250, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G.MI7504, U.G.C.MI0 258 - Inciso 321, correspondientes al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 047/20                05/5/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de facturas en concepto de locación de un inmueble de dos anexos que forman parte
del edificio que ocupa actualmente el Ministeriode Producción y Ambiente (ex Ministerio de Industria) en la ciudad de Ushuaia, según Decreto
Provincial N° 3295/18, por la suma de PESOS SETENTA Y UN MIL SESCIENTOS VEINTICINCO ($ 71.625,00), según factura tipo "B" Nº
00002-00000232, por la suma de PESOSSETENTA Y UN MIL SESCIENTOS VEINTICINCO ($ 71.625,00), factura tipo "B" N°00002- 00000236
por la suma de PESOS SETENTA Y UN MIL SESCIENTOS VEINTICINCO ($ 71.625,00) factura tipo "B" N° 00002-00000246, a favor de la
firma GANGAS Mario Cesar,C.U.I.T. 20-11615129-5.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS DOSCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 214.875,00),
según factura tipo "B" Nº 00002- 00000232, factura tipo "B" N°00002-00000236 y factura "B" N° 00002-00000246, Ello por lo expuestos el Artículo
1° y los motivos expresados en los considerandos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G.MI7504, U.G.C.MI0 258 - Inciso 321, correspondientes al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 048/20                05/5/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de alquiler de un inmueble, destinado al Ministerio de Producción y Ambiente, sito en Fitz Roy N°
164, en la ciudad de Ushuaia, por la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 282.500,00), según factura "B"
Nº 00002-00000252, correspondiente al mes de junio del 2020, ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 282.500,00), según factura tipo "B" Nº
00002-00000252, a favor del Sr. Mario Cesar GANGAS, C.U.I.T N° 20-11615129-5.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto afectado a las U.G.G. MI7449, U.G.C. MI0260 - Inciso 321, del ejercicio económico financiero en  vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA   PEREYRA

RESOL. N° 049/20                05/5/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de las facturas por el alquiler de dos (2) equipos fotocopiadores durante el mes de
abril de 2020, destinados a la Dirección General de Inspecciones y a la Dirección General de la C.A.A.E., de la Secretaría de Industria y Promoción
Económica (ex Secretaría de Industria) dependiente del Ministerio de Producción y Ambiente (ex Ministerio de Industria) de la ciudad de Ushuaia,
según RESOL-2019-69-EGDETDF- SDM#MI, según factura tipo "B" Nº 0008-00000209, por la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS
TREINTA ($ 5.230,00), a favor de la firma NEXO S.R.L. C.U.I.T. 30- 67067640-0.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS  CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA ($ 5.230,00) según factura tipo "B" N° 0008-00000209.
Ello por los motivos expresados en los considerandos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G.MI7455, U.G.C. MI0205, Inciso 324, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA
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RESOL. N° 050/20                13/5/2020
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de Cuota Social según Convenio Constitutivo de Consorcio Asociativo Público - Privado, Registrado
Bajo N° 17014 y ratificado mediante Decreto N° 254/15, acordadas mediante Actas Constitutivas Asociación Civil Centro de Desarrollo
Tecnológico de Tierra del Fuego N° 33, Tema 1, por la suma total de PESOS QUINCE MIL ($ 15.000,00), según factura "C" N° 00001-00000511.
Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS QUINCE ($ 15.000,00), a la Asociación Civil Centro de Desarrollo Tecnológico de Tierra del
Fuego, C.U.I.T. 30-71500181-7, según factura "C" N°00001-00000511, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G. MI7455 U.G.C. MI0205, Inciso 522, correspondiente al
ejercicio económico en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 051/20              13/5/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado en concepto de pago de honorarios, por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/
100 ($ 35.000,00), de acuerdo a la factura C Nº 0004-00000016, de la Sra. Ana Carolina ANTONELLI CUIT 27-35107058-2, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 35.000,00), a favor de la Sra. Ana Carolina ANTONELLI
CUIT 27-35107058-2, por los motivos expuestos precedentemente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la Cuenta Corriente Nº 1710601/
8 del Banco de Tierra del Fuego, denominada "Fondo Provincial Medio Ambiente" e imputado a la partida presupuestaria UGG 8983 Inciso 3.4.1., del
ejercicio económico y financiero en vigencia del año 2020.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 052/20 19/5/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de factura por la contratación del servicio de limpieza destinado al edificio del
Ministerio de Producción y ambiente (ex Ministerio de Industria), sito en la calle Kayen N° 682 de la ciudad de Río Grande durante el periodo del 29/
02/2020 al 28/03/2020, según RESOL-2019-291-E-GDETDF-MI, por la suma de PESOS SETENTA Y TRES MIL OCHENTA Y UNO CON 17/
100 ($ 73.081,17), según factura tipo "B" Nº 00001-00000008, de la firma S.E.A. S.R.L., C.U.I.T. N°30-71514710-2.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS SETENTA Y TRES MIL OCHENTA Y UNO CON 17/100 ($ 73.081,17), según factura tipo "B"
Nº 00001-00000008, de la firma S.E.A. S.R.L., C.U.I.T. N°30-71514710-2, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G. MI 7449, U.G.C., MI0260, Inciso 349, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 053/20              19/5/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de contratación directa y adjudicar por la suma total de PESOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS CON
00/100 ($ 21.500,00.-), a favor de firma de Ojeda Uribe, Juan Alberto, C.U.I.T. N° 20-26509113-0. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera, dependiente de la Secretaría de Ambiente, perteneciente al
Ministerio de Producción y Ambiente, a emitir la Orden de Compra correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la "Cuenta Corriente N° 1710601/
8 del Banco de Tierra del Fuego" del Banco Provincia de Tierra del Fuego e imputado a la partida presupuestaria UGGSD. 8969 y UGCSD 701,
clasificación 30000 y 20000, del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 054/20              21/5/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de la factura por el alquiler de dos (2) equipos fotocopiadores durante los meses de
marzo y abril de 2020, destinados a oficinas pertenecientes al Ministerio de Producción y Ambiente (ex Ministerio de Industria) de la ciudad de Río
Grande, según RESOL-2019-56-E-GDETDF-SDM#MI, por la suma de PESOS DIEZ MIL
CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 10.400,00), según facturas tipo "B" Nº 0007-00000054 y N°0007-00000055, a favor de la firma NEXO S.R.L.
C.U.I.T. 30-67067640-0.
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ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS CON 00/100($ 10.400,00), según facturas tipo "B" Nº 0007-
00000054 y N° 0007-00000055, a favor de la firma NEXO S.R.L. C.U.I.T. 30-67067640-0, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G. MI7459, U.G.C. MI0278, Inciso 324, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 055/20              21/5/2020

ARTÍCULO 1°.- Ratificar el procedimiento efectuado por la DGAF-MPyA, readecuando en el Sistema SIGA la contratación directa tramitada
mediante expediente Nro. 17391-MI 2019 y aprobar la Orden de Compra Nro. 1756/19 a favor de la firma de ZIGUENCIO, María Fernanda, CUIT
23-27265210-4, por la suma de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($ 74.400) referente a la contratación de alquiler de un
(1) equipo fotocopiador destinado a la Dirección General de Administración Financiera dependiente del Ministerio de Producción y Ambiente (ex
Ministerio de Industria) de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la firma ZIGUENCIO, María Fernanda. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 056/20              28/5/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de las facturas por el alquiler de un (1) equipo fotocopiador durante los meses de
diciembre/2019, enero, febrero, marzo y abril de 2020, destinado a la Dirección General de Administración Financiera dependiente del Ministerio de
Producción y Ambiente (ex Ministerio de Industria), de la ciudad de Ushuaia, según RESOL-2019-107-E-GDETDF-SDM#MI.,de las facturas tipo
"B" Nº 0003- 00000119, por la suma de PESOS SEIS MILDOSCIENTOS ($ 6.200), factura tipo "B" Nº 0003-00000120, por la suma de PESOS
SEIS MIL DOSCIENTOS ($ 6.200), factura tipo "B" Nº  0003-00000121,  por  la  suma  de  PESOS  SEIS  MIL  DOSCIENTOS      ($ 6.2000),
factura tipo "B" Nº 0003-00000122, por la suma de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS ($ 6.200), facturas tipo "B" Nº 0003-00000124, por la suma
de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS ($ 6.200) afavor de la firma ZIGUENCIO MARIA FERNANDA C.U.I.T. 23-27265210-4.
ARTÍCULO   2º.-  Pagar  la  suma  total  de  PESOS  TREINTA  Y  UN  MIL      ($ 31.000,00), según factura tipo "B" N° 0003-00000119, factura
tipo "B" Nº 0003-00000120, factura tipo "B" Nº 0003-00000121, factura tipo "B" Nº 0003-00000122 y factura tipo "B" Nº 0003-00000124. Ello por los
motivos expresados en los considerandos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias,U.G.G.MI7455, U.G.C. MI0205, Inciso 324, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 057/20 02/5/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de contratación directa y adjudicar por la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS
CON 00/100 ($ 18.500,00.-), a favor de firma de Ojeda Uribe, Juan Alberto, C.U.I.T. N° 20-26509113-0. Ello, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera, dependiente de la Secretaría de Ambiente, perteneciente al
Ministerio de Producción y Ambiente, a emitir la Orden de Compra correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la "Cuenta Corriente N° 1710601/
8 del Banco de Tierra del Fuego" del Banco Provincia de Tierra del Fuego e imputado a la partida presupuestaria UGGSD. 8969 y
UGCSD 701, clasificación 30000 y 20000, del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 058/20              02/6/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de contratación directa y adjudicar por la suma total de PESOS VEINTISIETE MIL CUATROCIEN-
TOS CON 00/100 ($ 27.400,00), a favor de la firma MARCONCINI, Luciano Emmanuel, C.U.I.T. N° 20-30128676-8. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera, dependiente de la Secretaría de Ambiente, perteneciente al
Ministerio de Producción y Ambiente, a emitir la Orden de Compra correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la "Cuenta Corriente N° 1710601/
8 del Banco de Tierra del Fuego"del Banco Provincia de Tierra del Fuego e imputado a la partida presupuestaria UGGSD. 8969 y UGCSD 701,
clasificación 30000 y 20000, del ejercicio económico y financiero y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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AGUILA PEREYRA
RESOL. N° 059/20 04/6/2020

ARTÍCULO 1°. - Rectificar de la Resolución S.A.L Nº 057/2020, en el 2° considerando donde dice el gasto que demanda la presente asciende a
PESOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 18.500,00.-), a favor de firma de Ojeda Uribe, Juan Alberto, C.U.I.T. N° 20- 26509113-
0, debe decir "el gasto que demanda la presente asciende a PESOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 18.260,00. -),
a favor de la Firma de MarconciniLuciano Emanuel, CUIT Nº 20-30128676-8". Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°. - Rectificar de la Resolución S.A.L. N° 057/2020, en su artículo 1° donde dice aprobar el procedimiento de contratación directa y
adjudicar por la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS ($ 18.500,00), a favor de la a favor de firma de Ojeda Uribe, Juan Alberto,
C.U.I.T. N° 20-26509113-0, debe decir "aprobar el procedimiento de contratación directa y adjudicar por la suma total de a PESOS DIECIOCHO
MIL DOSCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 18.260,00.-), a favor de la Firma de Marconcini Luciano Emanuel, CUIT Nº 20- 30128676-8". Ello
por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°. - Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 060/20            04/6/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de pago de honorarios, por la suma total de PESOS TREINTA MIL ($30.000.-), de acuerdo a la
Factura C Nº 00002-00000016, de la Sra. María Paula BOTTONE, C.U.I.T. Nº 27-32413808-6. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS TREINTA MIL ($30.000.-), a favor de la Sra. María Paula BOTTONE, C.U.I.T. Nº 27-32413808-
6.
ARTÍCULO 3º El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la Cuenta Corriente N° 1710744/8,
denominada "Proyecto Manejo y Conservación de Bosque Nativo" del Banco Provincia de Tierra del Fuego e imputado a la partida presupuestaria
U.G.G. SD8964 y U.G.C. SD0681 e inciso 3.4.7, correspondientes al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 061/20              04/6/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto ejecutado en concepto de pago de honorarios, por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/
100 ($ 35.000,00), de acuerdo a  la factura C Nº 0004-0000017, de la Sra. Ana Carolina ANTONELLI  CUIT  27-35107058- 2, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($ 35.000,00), a favor de la Sra. Ana Carolina ANTONELLI
CUIT 27-351058- 2 por los motivos expuestos precedentemente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la Cuenta Corriente Nº 1710601/
8 del Banco de Tierra del Fuego, denominada "Fondo Provincial Medio Ambiente" e imputado a la partida presupuestaria UGG 8983 Inciso 3.4.1., del
ejercicio económico y financiero en vigencia del año 2020.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 062/20            02/7/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de las facturas por la contratación del servicio de alquiler de equipo fotocopiador
durante los meses de febrero y marzo de 2020, destinado a la oficina de la Dirección General de Administración Minera (ex Secretaría de Minería),
dependiente del Ministerio de Producción y Ambiente (ex Ministerio de Industria) en la ciudad de Ushuaia, según RESOL-2019-25-E-GDETDF-
SDM#MI, por la suma de PESOS DOS MIL QUINIENTOS C CUARENTA ($ 2.540,00), según factura tipo "B" Nº 0009-00003324, y por la suma
de PESOS DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA ($ 2.540,00), según factura tipo "B" N° 0009-00000197, a favor de la firma NEXO S.R.L.
C.U.I.T. 30-67067640-0.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS CINCO MIL OCHENTA ($ 5.080,00), según factura tipo "B" Nº 0009-00003324, y factura tipo "B"
N° 0009-00000197, a favor de la firma NEXO S.R.L. C.U.I.T. 30-67067640-0, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G. 7459, U.G.C. 278, Inciso 324, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 063/20             02/7/2020
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ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de alquiler de un inmueble, destinado al Ministerio de Producción y Ambiente, sito en Fitz Roy N°
164, en la ciudad de Ushuaia, por la suma de PESOSDOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 282.500,00), según factura "B" Nº
00002-00000255, correspondiente al mes de julio del 2020, ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 282.500,00), según factura tipo "B" Nº
00002-00000255, a favor del Sr. Mario Cesar GANGAS, C.U.I.T N° 20-11615129-5.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto afectado a las U.G.G. MI7449, U.G.C. MI0260 - Inciso 321, del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 064/20             02/7/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de facturas en concepto de locación de un inmueble de dos anexos que forman parte
del edificio que ocupa actualmente el Ministerio de Producción y Ambiente (ex Ministerio de Industria) en la ciudad de Ushuaia, según Decreto
Provincial N° 3295/18, por la suma de PESOS SETENTA Y UN MIL SESCIENTOSVEINTICINCO ($ 71.625,00), según factura tipo "B" Nº
00002-00000253, por la suma de PESOS SETENTA Y UN MIL SESCIENTOS VEINTICINCO ($ 71.625,00), a favor de la firma GANGAS Mario
Cesar, C.U.I.T. 20-11615129-5.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS SETENTA Y UN MIL SESCIENTOSVEINTICINCO ($ 71.625,00),), según factura tipo "B" Nº
00002-00000253, a favor de la firma GANGAS Mario Cesar, C.U.I.T. 20-11615129-5.Ello por los motivos expresados en losconsiderandos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G.MI7504, U.G.C.MI0 258 - Inciso 321, correspondientes al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 065/20              07/7/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de la factura por el alquiler de un (1) equipo fotocopiador durante el período 16/05/
20 a 15/06/20, destinado a la Dirección General de Administración Financiera dependiente del Ministerio de Producción y Ambiente (ex Ministerio
de Industria), de la ciudad de Ushuaia, según RESOL-2019-107-E-GDETDFSDM# MI, de la factura tipo "B" Nº 0003-00000130, por la suma de
PESOS SEIS MILDOSCIENTOS ($ 6.200), a favor de la firma ZIGUENCIO MARIA FERNANDA C.U.I.T. 23-27265210-4.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS ($ 6.200), según factura tipo "B" N° 0003-00000130. Ello por los
motivos expresados en los considerandos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G.MI7455, U.G.C. MI0205, Inciso 324, correspondiente al
ejercicio económico yfinanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 66/20 07/10/2020

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento de contratación directa y adjudicar a la firma SARO SRL – CUIT N° 30-67580226-9 el Renglón 1 por
quinientos (500) litros de Nafta Infinia, el Renglón 3 por cuatro mil (4.000) litros de Gasoil Infinia, el Renglón 5 por dos (2) bidones de aceite común
W40 por veinte (20) litros cada uno y el Renglón 6 por cinco (5) litros de aceite 2Tpara el Ministerio de Producción y Ambiente en la ciudad de
Tolhuin, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA ($ 260.270,00); adjudicar a la firma USHUAIA
SERVICIOS SRL – CUIT N° 30-67574760-8 el Renglón 1 por ochocientos (800) litros de Nafta Infinia, el Renglón 2 por dos mil (2.000) litros de
Nafta Súper, el Renglón 3 por tres mil (3.000) litros de Gasoil Infinia y el Renglón 4 por mil quinientos (1.500) litros de Gasoil Ultra para el
Ministerio de Producción y Ambiente en la ciudad de Ushuaia, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SETENCTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y UNO ($ 374.271,00). Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera del Ministerio de Producción y Ambiente a emitir la Orden de
Compra correspondiente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será canalizado a través del Fondo Permanente de Gastos de Funcionamiento
y Generales del Ministerio de Producción y Ambiente e Imputados a la U.G.G. MI7449, U.G.C. MI0260, Inciso 2, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 67/20 14/6/2020

ARTÍCULO 1º. Aprobar el gasto ejecutado en concepto de pago de honorarios, por la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/
100 ($ 35.000,00) de acuerdo a la factura C Nº 00004-00000018. de la Sra. Ana Carolina ANTONELLI CUIT 27-35107058-2, por los  motivos
expuestos en los considerandos.
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ARTÍCULO 2º.Pagar la suma total PESOS TREINTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($35.000,00), a favor de la Sra. Ana Carolina ANTONELLI
CUIT 27-35107058-2, por los motivos expuestos precedentes.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con
fondos provenientes de la Cuenta Corriente Nº 1710601/8 del Banco de Tierra del Fuego, denominada «Fondo Provincial Medio Ambiente» e
imputado a la partida presupuestaria UGC SD0701 UGG SD8983Inciso 341, del ejercicio económico y financiero del año 2020.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 68/20              23/7/2020

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Contratación Directa que tramita la adquisición de dos (2) cubiertas de invierno, destinadas al vehículo oficial
dominio AB 496 HP perteneciente al Ministerio de Producción y Ambiente.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar la Compra Directa N° 2/20 y adjudicar a la firma DON ALDO NEUMÁTICOS S.A.; C.U.I.T. N° 30-71077092-8, por
la suma total de PESOS TRECE MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 13.860,00).
ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera delMinisterio de Producción y Ambiente a emitir la correspondiente
Orden de Compra.
ARTÍCULO 4º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la U.G.G. MI7455 U.G.C. MI0205, Inciso 2, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 69/20              23/7/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de alquiler de un inmueble, destinado al Ministerio de Producción y Ambiente, sito en Fitz Roy N°
164, en la ciudad de Ushuaia, por  la  suma  de  PESOS  DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 282.500,00), según factura
«B» Nº 00002-00000258, correspondiente al mes de agosto del 2020. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 282.500,00), según factura tipo «B»
Nº 00002-00000258, a favor del Sr. Mario Cesar GANGAS, C.U.I.T N° 20-11615129-5.
ARTÍCULO 3º.- Imputar el gasto afectado a las U.G.G. MI7449, U.G.C. MI0260 - Inciso 321, del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 70/20              23/7/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de facturas en concepto de locación de un inmueble de dos anexos que forman
parte del edificio que ocupa actualmente el Ministerio de Producción y Ambiente (ex Ministerio de Industria) en la ciudad de Ushuaia, según
Decreto Provincial N° 3295/18, por la suma de PESOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO ($ 71.625,00), según factura tipo
«B» Nº 00002-00000256, , a favor de la firma GANGAS Mario Cesar, C.U.I.T. 20-11615129-5.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO ($ 71.625,00) según factura tipo «B» Nº
00002-00000256. Ello, por lo expresado en los considerandos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G.MI7504, U.G.C.MI0 258 - Inciso 321, correspondientes al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 71/20              23/7/2020

ARTÍCULO1º.- Autorizar la Contratación Directa relacionada al service del vehículo oficial dominio AB 425 OG perteneciente al Ministerio de
Producción y Ambiente.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar la Compra Directa N° 04/2020 y adjudicar a la firma LUCIANO PRETO y CIA. S.C.C., C.U.I.T. N° 30-51591148-7
por la suma total de PESOS  CUARENTA  Y  TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE ($ 43.457,00). Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera del Ministerio de Producción y Ambiente a emitir la correspondiente
Orden de Compra.
ARTÍCULO 4º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la U.G.G. MI7449 U.G.C. MI0260, Inciso 332, correspondiente
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA
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RESOL. N° 72/20              03/8/2020
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento de contratación directa y adjudicar a la firma NEXO S.R.L., CUIT 30-67067640-0, el alquiler de dos
(2) equipos fotocopiadores destinado a las oficinas de la Dirección General de la C.A.A.E. y la Dirección General de Inspecciones de la
Secretaría de Industria y Promoción Económica dependiente del Ministerio de Producción y Ambiente de la ciudad de Ushuaia por el período de
doce (12) meses, por la suma de PESOS CIENTO DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS ($ 118.800,00).Ello por lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera delMinisterio de Producción y Ambiente a emitir la Orden de
Compra correspondiente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será canalizado a través del Tesoro Provincial e imputados a la U.G.G.
MI7449, U.G.C.MI0260, Inciso
324, correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 73/20              03/8/2020

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento de contratación directa y adjudicar a la firma SAIS MARIANO JORGE, CUIT 20-25440722-5, el
alquiler de dos (2) equiposfotocopiadores destinado a la Secretaría de Pesca y Acuicultura dependiente delMinisterio de Producción y Ambiente
de la ciudad de Ushuaia por el período de doce(12) meses, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL ($ 180.000,00). Ello por
lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera delMinisterio de Producción y Ambiente a emitir la Orden de
Compra correspondiente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será canalizado a través del Tesoro Provincial e imputados a la U.G.G.
MI7449, U.G.C.MI0260, Inciso 324, correspondiente al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 74/20              04/8/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de cancelación de la factura por el alquiler de un (1) equipo fotocopiador durante el período 16/06/
20 a 15/07/20, destinado a la Dirección General de Administración Financiera dependiente del Ministerio de Producción y Ambiente (ex Ministerio
de Industria), de la ciudad de Ushuaia, según RESOL-2019- 107-E-GDETDF-SDM#MI, de la factura tipo «B» Nº 0003-00000137, por la suma
de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS ($ 6.200.-), a favor de la firma ZIGUENCIO MARIA FERNANDA C.U.I.T. 23-27265210-4.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS ($ 6.200.-),según factura tipo «B» N° 0003-00000137. Ello por los
motivos expresados en losconsiderandos.
ARTÍCULO 3º.- El gasto se encuentra imputado a las partidas presupuestarias, U.G.G.MI7455, U.G.C. MI0205, Inciso 324, correspondiente al
ejercicio económico yfinanciero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 75/20              19/8/2020

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el Segundo Considerando de la Resolución S.A.L. Nº 68/20 el cual quedará redactado de la siguiente manera: «Que
el gasto que demande el cumplimiento de la presente será afrontado con fondos provenientes de la Ley 854, los que se encuentran canalizados a
través de la Cuenta Corriente Nº 154849 del Banco Provincia Tierra del Fuego».
Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 76/20              15/9/2020

ARTÍCULO 1º.  Rectificar el quinto considerando de la Resolución S.A.L, Nº 28/20, al que. quedará redactado de la siguiente manera: «Que el
gasto se encuadra dentro de lo establecido en la Ley Provincial Nº 1015 Articulo 18, inciso b, Decretos 3124/10 Anexo
V, N° 415/15 Anexo V y N° 19/20".
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA
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RESOL. N° 77/20              17/9/2020

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el Artículo 1º de la Resolución S.A.L. Nº 076/20 en cualquedará redactado de la siguiente manera: «ARTÍCULO 1º.-
Rectificar el quintoconsiderando de la Resolución SAL Nº 028/20, el que quedará redactado de la siguiente manera: «Que el gasto se encuadra
dentro de lo establecido en la Ley Provincial Nº 1015 Artículo 18, Inciso b; Decreto Provincial Nº 3124/10 Anexo V y 417/20 Anexo II». Ello por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 78/20              02/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de contratación directa y adjudicar por la suma total de PESOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y CINCO CON 00/100 ($ 40.217,00.-), a favor de firma de MASTERS INFORMATICA S.R.L, C.U.I.T. N° 30- 70743556-5. Ello,
por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Unidad Ejecutora Provincial de Programas Nacionales e
Internacionales, dependiente del Ministerio de Producción y Ambiente, a emitir la Orden de Compra correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la Cuenta Corriente Nº1710744/
8, denominada «Proyecto Manejo y Conservación de Bosques Nativos» del Banco Provincia de Tierra del Fuego e imputado a la partida presupuestaria
UGG SD8964 y UGC SD681, clasificación 20000, del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 79/20              09/11/2020

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a cotizar para la Contratación Directa, según Nota de Pedido Autorizada Nº 15/2020, referente a la
contratación de adquisición de notebooks y accesorios de informática, destinados a las Secretarias de Industria y Promoción Económica y
Administrativa Legal. ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Formulario de Cotización.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la U.G.G. PA8946, U.G.C. PA0682, Inciso 4, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 80/20              18/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de contratación directa y adjudicar a la firma PEREZ HUGO ALBERTO, C.U.I.T. N° 20-13152307-
7 por un monto de PESOS SETENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y CUATRO CON 20/100 ($ 72,054.20.). Ello, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Unidad Ejecutora Provincial de Programas Nacionales e Internacionales, dependiente de la Dirección General de
Administración Financiera- MPyA a emitir la Orden de Compra correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la Cuenta Corriente Nº 1710744/
8, denominada «Proyecto de Manejo y Conservación de Bosques Nativos» del Banco Provincia de Tierra del Fuego e imputado a la partida
presupuestaria UGGSD 8964 y UGCSD 0681 e Clasificación 20000, del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 81/20              18/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de contratación directa y adjudicar a la firma OJEDA URIBE JUAN ALBERTO, C.U.I.T. N° 20-
26509113-0 por un monto de PESOS  CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CON  00/100       ($ 147.300,00.). Ello, por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Unidad Ejecutora Provincial de Programas Nacionales e Internacionales, dependiente de la Dirección General de
Administración Financiera – MPA a emitir la Orden de Compra correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la Cuenta Corriente Nº 1710744/
8, denominada «Proyecto de Manejo y Conservación de Bosques Nativos» del Banco Provincia de Tierra del Fuego e imputado a la partida
presupuestaria UGGSD 8964 y UGCSD 0681 e Clasificación 20000 y 30000, del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA
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RESOL. N° 82/20              18/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de contratación directa y adjudicar a la Firma de OJEDA URIBE,
JUAN ALBERTO, C.U.I.T. N° 20-26509113-0 por un monto de  PESOS  DIECIOCHO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA CON 00/100  ($ 18.550,00.-). Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Unidad Ejecutora Provincial de Programas Nacionales e Internacionales, dependiente de la Dirección General de
Administración Financiera- M. P. y A. a emitir la Orden de Compra correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la Cuenta Corriente Nº 1710744/
8, denominada «Proyecto de Manejo y Conservación de Bosques Nativos» del Banco Provincia de Tierra del Fuego e imputado a la partida
presupuestaria UGG SD8964 y UGC SD0681, Clasificación 20000 del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 83/20              20/11/2020

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a cotizar para la Contratación Directa, según Nota de Pedido Autorizada Nº 43/2020, referente a la
adquisición de servidores e insumos de infraestructura informática para el Ministerio de Producción y Ambiente.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Formulario de Cotización.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la U.G.G. PA8946, U.G.C. PA0682, Inciso 2 y 4, correspondiente
al ejercicio económicoy financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

RESOL. N° 84/20              20/11/2020

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento de Contratación Directa Nº 02 (Raf: 556) yadjudicar a la firma DE PABLO RICARDO JOSÉ –
CUIT N° 20-18127005-6 por un monto total de PESOS CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($164.300,00) por
la contratación de servicio de reparación de vehículo oficial Ford RangerDominio KAG798 perteneciente a la Dirección General de Áreas
Protegidas y Biodiversidad de la Secretaría de Ambiente. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la Dirección General de Administración Financiera delMinisterio de Producción y Ambiente a emitir la Orden de
Compra correspondiente. ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será canalizado a través del Fondo de Afectación
Especifica del Ministerio de Producción y Ambiente e Imputados a la U.G.G. SD8972, U.G.C. SD0690, Inciso 2 y 3, correspondiente al ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

AGUILA PEREYRA

Resolución S.A. N° 162/2020 20/11/2020

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento de contratación directa y adjudicar a laSrta. María Paula BOTTONE, D.N.I.N° 32.413.808, por la suma
total de PESOS QUINIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 540.000,00), para prestar servicios como personal idóneo en la Dirección de
Ordenamiento Territorial y Gestión de Ambientes Forestales dependiente de la Secretaría de Ambiente - Ministerio de Producción y Ambiente.  Ello,
por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el modelo de Contrato de Locación de Servicio que se incorpora como Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la U.E.P.P.N.I. del Ministerio de Producción y Ambiente a emitir la Orden de Compra.
ARTÍCULO 4°.- Exceptuar a la Srta. María Paula BOTTONE, D.N.I.N° 32.413.808, de la constitución de garantía de adjudicación, en virtud a lo
establecido en el Anexo I, punto 7 del Decreto Provincial N° 2640/18.
ARTÍCULO 5°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la U.G.G. SD8964, U.G.C. SD0681, inciso30000 correspondiente
al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 163/2020 20/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la actualización del Informe de Impacto Ambiental Minero correspondiente al yacimiento de explotación de turba Sphagnum

RESOLUCIONES SECRETARÍA DE AMBIENTE  - M.P. y A.
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denominado "TURBERA DEL SUR" cuyo titular es el Sr.  RAFAEL CARDOZO, DNI N° 13.540.546. Ello, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO  2º.- Exigir al proponente la presentación de un informe ambiental bianual ante ésta Secretaría, conteniendo únicamente los resultados
de las acciones de protección ambiental ejecutadas, como también los hechos nuevos que se hubieran producido, a fin de que la Autoridad de
Aplicación actualice el presente acto administrativo, que reviste de carácter de Declaración de Impacto Ambiental, conforme lo establecido en el
artículo 11 de la Ley Nacional Nº 24.585 de Protección Ambiental para la Actividad Minera.
ARTÍCULO 3º.- Exigir al proponente el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y las medidas de mitigación propuestas, como así también las
que como Anexo I forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 4°.- Informar al proponente que la presente aprobación se circunscribe estrictamente a aceptar los efectos del proyecto sobre el
ambiente y a establecer las medidas de protección ambiental necesarias para minimizar los mismos, debiendo el proponente del proyecto contar con
la autorización correspondiente de la Autoridad Minera de la Provincia en lo referente a los aspectos productivos de la misma, y las obligaciones
emergentes de las concesiones mineras otorgadas.
ARTÍCULO 5º.- Notificar al Sr. RAFAEL CARDOZO y a la Autoridad Minera de la Provincia de Tierra del Fuego, A. e I.A.S. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 164/2020 20/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el otorgamiento de un aporte económico no reintegrable por la suma total de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00.-) a
favor de la Unidad deVinculación Tecnológica del Centro de Investigación y Extensión Forestal Andino Patagónico (UVT-CIEFAP),con domicilio
legal en calle Fitz Roy N° 164 de nuestra ciudad, C.U.I.T. N° 33670347619, C.B.U. 0110253820025300361420 del Banco Nación,  destinado  a
reforzar el  financiamiento  del  Plan  Operativo Anual N° 1 del Plan de Manejo y Conservación denominado "Infraestructura para la apropiación
social y el disfrute de espacios comunes en las rutas del Sur de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur". Ello, por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Otorgar a la Unidad de Vinculación Tecnológica del Centro de Investigación y Extensión Forestal Andino Patagónico (UVT-
CIEFAP), un único desembolso por el monto total de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00.-). Ello conforme lo establecido en el Artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- Establecer que el beneficiario deberá presentar ante la Autoridad Local de Aplicación (A.L.A.), la rendición de cuentas documen-
tada de este aporte económico  no reintegrable, en conjunto con el otorgado mediante la Resolución S.A. N° 134/2020 y de  acuerdo a lo establecido
en su Artículo 3°.
ARTÍCULO 4°.- Establecer que en caso que la A.L.A. detecte que con el aporte económico no reintegrable asignado se han efectuado gastos que
no correspondan al Cronograma de Actividades y Presupuesto aprobado, el beneficiario, el beneficiario deberá reintegrar el monto de dicho gasto,
quedando suspendido para futuros aportes hasta tanto lo determine la A.L.A.
ARTÍCULO 5°.-Determinar que en el caso que exista un excedente de saldo al finalizar la ejecución del P.O.A. N° 1, el beneficiario deberá restituir
a la A.L.A. el correspondiente monto.
ARTÍCULO 6°.-Establecer que la A.L.A. y el beneficiario se comprometen a resolver las diferencias y/o desacuerdos que pudieran originarse
como consecuencia del objeto de esta Resolución ante los tribunales Ordinarios de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, Distrito Judicial Sur, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción.
ARTÍCULO 7°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será afrontado con fondos  de afectación específica proveniente de la Cuenta
Corriente N° 1710744/8 del BancoTierra del Fuego, denominada: "Proyecto de Conservación y Restauración de nuestro Bosque Fueguino", e
imputado de la partida presupuestaria SD8932, SD0681, clasificación 50000 delejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 8°.- Notificar a la Unidad de Vinculación Tecnológica del Centro de Investigación y Extensión Forestal Andino Patagónico (UVT-
CIEFAP). Comunicar a quien corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 165/2020 20/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Inscribir en el Registro Provincial de Consultores Individuales y de Firmas Consultoras en Estudios de Impacto Ambiental al
Licenciado en Gestión Ambiental, Sr. Néstor Eduardo RIVAS DNI N° 29.945.010, con domicilio declarado en la calle Rosales N°183, piso 1, de la
Ciudad de Rio Grande, Provincia de Tierra del Fuego A. e I.A.S.. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Otorgar al Licenciado Sr. Néstor Eduardo RIVAS, el Número de orden 14, folio N° 31 de la presente inscripción, en la categoría
de Consultor Individual con Relación de Dependencia, para la empresa Y.P.F. S.A.
ARTÍCULO 3°.- Extender por un período de dos (02) años la validez de la presente inscripción, con la condición de cumplimentar los requisitos
establecidos en la Resolución S. A. D. S. y C. C. N° 621/17 para su renovación.
ARTÍCULO 4º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia, y Archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 166/2020 20/11/2020
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ARTÍCULO 1º.- Denegar la aprobación del Informe de Impacto Ambiental presentado  por  la firma PATAGONIAN PEAT S.A. CUIT N° 30-
71629159-2, correspondiente a la explotación del yacimiento de turba Sphagnum sp. denominada "Lago Escondido". Ello por los motivos antes
mencionados en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la firma PATAGONIAN PEAT S.A. y a la Autoridad Minera de la Provincia de Tierra del Fuego, A. e I.A.S.
Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 167/2020 20/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la implementación de la metodología de confinamiento propuesta, como operación de eliminación "D1" a realizar sobre
las Placas de asbesto presentado por la empresa SANATORIUM S.A., C.U.I.T. N° 30-71032528-2, con domicilio legal en calle Austral Nº 2494 y
real en Camino al relleno sanitario s/n, Parcela 113 - C - R, Zona rural de la Ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Establecer que la presente autorización se extiende por única vez para  efectuar el confinamiento de residuos peligrosos cataloga-
dos como Y36, "Placas de asbesto provenientes de la Dirección Provincial de Puertos", conforme a la metodología presentada por la firma
SANATORIUM S.A.
ARTÍCULO 3º.- Exigir al operador el cumplimiento de las condiciones y requerimientos detallados en la  Resolución del M.T. y S.S. de la Nación N°
577/91 y de las condiciones propuestas que incluyen el cumplimiento del Manual de Higiene y Seguridad, plan de contingencia para situaciones de
emergencia y de las instrucciones para el personal.
ARTÍCULO 4º.- Exigir al proponente el cumplimiento de los requisitos exigidos por Bomberos de la Policía Provincial a los efectos de contar con el
certificado de prevención de incendios y actualizar el mismo según requerimientos de dicha Autoridad.
ARTÍCULO 5º.-Informar a la Dirección General de Gestión Ambiental 48 Hs antes del inicio de las tareas, y presentar Informes de avance ante la
misma, vía correo electrónico, respecto al cumplimiento de las distintas etapas declaradas y propuestas, describiendo las tareas realizadas, el
equipamiento utilizado, las condiciones técnicas de operación, y el cumplimiento de la normativa especificada en el art. 3 de la presente.
ARTÍCULO 6º.- Notificar a la firma  SANATORIUM S.A. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 168/2020 20/11/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la actualización del Informe de Impacto Ambiental Minero correspondiente al yacimiento de explotación de turba Sphagnum
denominado "TURBERA TE AL MIC" cuyo titular es el Sr. Danilo Fabián TEUER, D.N.I. N° 16.250.435. Ello, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Exigir al proponente la presentación de un Informe Ambiental Bianual ante ésta Secretaría, conteniendo únicamente los resultados
de las acciones de protección ambiental ejecutadas, como también los hechos nuevos que se hubieran producido, a fin de que la Autoridad de
Aplicación actualice el presente acto administrativo, que reviste de carácter de Declaración de Impacto Ambiental, conforme lo establecido en el
artículo 11 de la Ley Nacional Nº 24.585 de Protección Ambiental para la Actividad Minera.
ARTÍCULO 3º.- Exigir al proponente el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y las medidas de mitigación propuestas, como así también las
que como Anexo I forman parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4°.- Informar al proponente que la presente aprobación se circunscribe estrictamente a aceptar los efectos del proyecto sobre el
ambiente y a establecer las medidas de protección ambiental necesarias para minimizar los mismos, debiendo el proponente del proyecto contar con
la autorización correspondiente de la Autoridad Minera de la Provincia en lo referente a los aspectos productivos de la misma, y las obligaciones
emergentes de las concesiones mineras otorgadas.
ARTÍCULO 5º.- Notificar al Sr. Danilo Fabián TEUER y a la Autoridad Minera de la Provincia de Tierra del Fuego, A. e I.A.S. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 169/2020 01/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de pago de honorarios, por la suma de PESOS TREINTA MIL CON 00/100, ($ 30.000,00.-), de
acuerdo a la Factura C N° 00002-00000022, de la Srta. BOTTONE MARIA PAULA, C.U.I.T. Nº 27-32413808-6. Ello, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO  2º.- Pagar la suma total de PESOS TREINTA MIL CON 00/100, ($ 30.000,00.-), a favor de la Srta. BOTTONE MARIA PAULA,
C.U.I.T. Nº 27-32413808-6.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la Cuenta Corriente N° 1710744/
8, denominada "Proyecto Manejo y Conservación de Bosque Nativo" del Banco Provincia de Tierra del Fuego e imputado a la partida presupuestaria
U.G.G. SD8964 y U.G.C. SD0681, Clasificación 30000, correspondientes al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

 ALVAREZ
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Resolución S.A. N° 170 /2020 01/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de pago de adquisición de cuatro (4) baterías B880C-12V-100Ah-800EN-410DIN, por la suma total
de PESOS SETENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y CUATRO CON 20/100, ($72.054,20.-), de acuerdo a la Factura B N° 00025-00003975, de la
Firma de Pérez Hugo Alberto C.U.I.T. Nº 20-13152307-7. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO  2º.- Pagar la suma total de PESOS SETENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y CUATRO CON 20/100, ($72.054,20.-), a favor de la
Firma de Pérez Hugo Alberto C.U.I.T. Nº 20-13152307-7
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la Cuenta Corriente N° 1710744/
8, denominada "Proyecto Manejo y Conservación de Bosque Nativo" del Banco Provincia de Tierra del Fuego e imputado a la partida presupuestaria
U.G.G. SD8964 y U.G.C. SD0681, clasificación 20000, correspondientes al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 171/2020 01/12/2020

ARTICULO 1º.- Aprobar el gasto y la rendición de la Caja Chica N° 01 a favor de la Secretaría de Ambiente del Ministerio de Producción y
Ambiente, conformada con fondo permanente denominado "FONDO PERMANENTE GASTOS DE FUNCIONAMIENTOS Y GENERALES -
MINISTERIO DE PRODUCCION Y AMBIENTE." constituida mediante Resolución Ss.A.L N° 066/20, por la suma de PESOS TREINTA Y
OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 12/100 ($ 38.984,12), de acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la U.G.G. MI7449, U.G.C. MI0260 e Inciso 002 y 003.
ARTICULO 3º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 172/2020 01/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Renovar la Inscripción en el Registro de Profesionales Responsables de Perforaciones de la Provincia de Tierra del Fuego A. e
I.A.S., al Lic. Alfrido WAGNER MANSLAU DNI Nº 14.941.179. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Dar a conocer al Lic. Alfrido WAGNER MANSLAU, las obligaciones que debe cumplir como Profesional Responsable de
Perforaciones, según detalle obrante en el Anexo I de la Resolución S.D.S. y A. N° 373/2008.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a la interesada. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 173/2020 01/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Renovar la Inscripción en el Registro de Profesionales Responsables de Perforaciones de la Provincia de Tierra del Fuego A. e
I.A.S., a la Lic. Adriana Karina GOYANES, DNI Nº 20.568.652. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Dar a conocer a la Lic. Adriana Karina GOYANES, las obligaciones que debe cumplir como Profesional Responsable de Perfo-
raciones, según detalle obrante en el Anexo I de la Resolución S.D.S. y A. N° 373/2008.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a la interesada. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 174/2020 01/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Renovar la Inscripción en el Registro de Profesionales Responsables de Perforaciones de la Provincia de Tierra del Fuego A. e
I.A.S., al Lic. Pablo Federico DI PIETRO, DNI Nº 31.143.737. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Dar a conocer al Lic. Pablo Federico DI PIETRO, las obligaciones que debe cumplir como Profesional Responsable de Perfora-
ciones, según detalle obrante en el Anexo I de la Resolución S.D.S. y A. N° 373/2008.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a la interesada. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 175/2020 02/12/2020

ARTÍCULO 1°.- Reconocer el gasto por los servicios de limpieza en las oficinas,sito en San Martin N° 1401 y Maipú N° 1319, primer piso, Dpto.
5, de la Ciudad de Ushuaia, dependencias del Ministerio de Producción y Ambiente, presentado por el proveedor CETTU, Esther Griselda, CUIT N°
27-11911701-7, correspondiente a los periodos 17 de septiembre al 16 de octubre del 2020, por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL
CON 00/100 ($ 120.000,00).
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ARTÍCULO 2°.- Autorizar el gasto por el importe total de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00), correspondiente a la
factura "B" N° 0004-00000099, debidamente conformada.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la U.G.G. PA8946, U.G.C. PA0682, inciso 30000, del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, Archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 176/2020 09/12/2020

ARTÍCULO 1º.-Ampliar el financiamiento del Plan Operativo Anual (P.O.A.) N° 2 correspondiente al denominado "Plan General de Ordenamiento
Silvícola de las Reservas Forestales de Producción Río Milna y Bombilla", cuyo titular es la Secretaría de Desarrollo Productivo y Pyme, ascendien-
do a la suma PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 2.620.000,00.-), en el marco de la distribución de los
intereses del fideicomiso FOBOSQUE, Ley Nacional N° 26.331.
ARTÍCULO 2°.-Instruir a la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Gestión de Ambientes Forestales a realizar la carga del citado Plan,
en el Sistema Integrado de Información Forestal dependiente del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación.
ARTÍCULO 3°.- Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 177 /2020 09/12/2020

ARTÍCULO 1º.-Ampliar el financiamiento del Plan Operativo Anual (P.O.A.) N° 2 correspondiente al Plan de Manejo y Conservación"Infraestructura
para la apropiación social y el disfrute de espacios comunes en las Rutas del Sur de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur", cuyo titular es la Secretaría de Ambiente, ascendiendo a la suma PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 00/100 ($ 2.995.837,00.-), en el marco de la distribución de los intereses del fideicomiso FOBOSQUE,
Ley Nacional N° 26.331.
ARTÍCULO 2°.- Declarar como Ejecutor Administrativo a la Unidad de Vinculación Tecnológica del Centro de Investigación y Extensión Forestal
Andino Patagónico.
ARTÍCULO3°.-Instruir a la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Gestión de Ambientes Forestales a realizar la carga, del citado Plan,
en el Sistema Integrado de Información Forestal dependiente del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación.
ARTÍCULO 4°.- Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 178/2020 09/12/2020

ARTÍCULO 1º.-Declarar elegible el Plan Operativo Anual (P.O.A.) N°5 del "Plan de Conservación de los Bosques Nativos de la  Reserva
Recreativa Natural y de la Reserva de Uso Múltiple Este del Área Protegida Corazón de la Isla", cuyo titular es la Secretaría de Ambiente, y el
financiamiento asciende a PESOS DOS MILLONES CON 00/100 ($2.000.000,00.-). Ello,
por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.-Declarar como Ejecutor Administrativo a la Unidad de Vinculación Tecnológica del Centro de Investigación y Extensión Forestal
Andino Patagónico.
ARTÍCULO 3°.-Instruir a la Dirección General de Ordenamiento Territorial y Gestión de Ambientes Forestales a realizar la carga, del citado Plan,
en el Sistema Integrado de Información Forestal dependiente del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación.
ARTÍCULO 4°.-Notificar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia su publicación y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 179/2020 09/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de pago de reparación de los vehículos pertenecientes a la Dirección Provincial de Manejo del Fuego
-Sede Ushuaia, por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 147.300,00.-), de acuerdo a la
Factura B N° 00003-00000228, de la firma OJEDA URIBE JUAN ALBERTO, C.U.I.T. Nº 20-26509113-0. Ello, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO  2º.- Pagar la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CON 00/100, ($ 147.300,00.-), a favor de
la firma OJEDA URIBE JUAN ALBERTO, C.U.I.T. Nº 20-26509113-0.
ARTÍCULO 3º.-El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la Cuenta Corriente N° 1710744/
8, denominada "Proyecto Manejo y Conservación de Bosque Nativo" del Banco Provincia de Tierra del Fuego e imputado a la partida presupuestaria
U.G.G. SD8964 y U.G.C. SD0681, Clasificación 20000 y 30000, correspondientes al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.



24 AÑO XXX   -     Ushuaia, Martes 05 de Enero de 2021    -    Nº 4770

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 180/2020 09/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Guía de Aviso de Proyecto (G.A.P.) denominada "Miradores de los Valles Fueguinos", a desarrollarse en la Reserva
Provincial Natural y Paisajística de Tierra Mayor de la Provincia de Tierra del Fuego, A. e I.A.S., presentado por el INSTITUTO FUEGUINO DE
TURISMO (INFUETUR). Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO  2º.- Exigir al proponente el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y las medidas  de  mitigación  adecuados,  como  así también
los requerimientos  que como  Anexo  I,  forman parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3°.-Informar al proponente que la presente aprobación se circunscribe estrictamente a aceptar los efectos del proyecto sobre el
ambiente y a establecer las medidas de protección ambiental necesarias para minimizar los mismos, debiendo el proponente del proyecto contar con
la autorización correspondiente de otras Autoridades Provinciales o Nacionales, cuyas jurisdicciones el proyecto pudiera afectar.
ARTÍCULO 4º.-Notificar al INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 181/2020 15/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el gasto en concepto de pago de adquisición de una (1) batería para el vehículo oficial Ford Ranger KAG-797, de acuerdo
a la Factura B N°00003-00000230, de la Firma de Ojeda Uribe Juan Alberto, C.U.I.T. Nº 20-26509113-0. Ello, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Pagar la suma total de PESOS DIECIOCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 00/100, ($18.550,00.-), de la Firma de
Ojeda Uribe Juan Alberto, C.U.I.T. Nº 20-26509113-0.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con fondos provenientes de la Cuenta Corriente N° 1710744/
8, denominada "Proyecto Manejo y Conservación de Bosque Nativo" del Banco Provincia de Tierra del Fuego e imputado a la partida presupuestaria
U.G.G. SD8964 y U.G.C. SD0681, clasificación 20000, correspondientes al ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 182 /2020 15/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y autorizar la suspensión por estrictas razones de servicio a partir del día primero (01) de diciembre del corriente año,
del usufructo de la Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2019, a la agente Mabel VAZQUEZ, legajo Nº 20471586/00, categoría 23
P.A. y T., quedando treinta (30) días pendientes, los cuales no podrán aplazarse por más de un año de acuerdo a lo establecido en el Decreto
Nacional N° 3413/79, artículo 9°, Inciso "c". Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la interesada, comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 183 /2020 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Otorgar el Certificado Ambiental a la Firma ERM ARGENTINA S.A., C.U.I.T. N° 30-70044830-0, con domicilio legal y real en
Av. Cabildo N° 2677 piso 6°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para funcionar como Operador de Residuos Peligrosos In Situ en el marco de lo
establecido por la Ley Provincial N° 105 y la Resolución S. A. D. S. y C. C. N° 152/16. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a la firma proponente a efectuar el saneamiento o remediación de sitios contaminados a través de las metodologías y/o
tecnologías propuestas, conforme a la corriente de desecho a tratar, según el cuadro adjunto en el Anexo I de la presente, previa presentación del
Plan de Remediación Ambiental por cada sitio y el cumplimiento de las exigencias establecidas en el Anexo III de la Resolución S. A. D. S. y C. C.
N° 152/16, conforme al sitio específico a remediar.
ARTÍCULO 3º.-Exigir a la firma ERM ARGENTINA S.A. la presentación de informes periódicos, que incluya el resultado de los análisis de los
parámetros monitoreados, ante esta Secretaría que den cuenta de la efectividad de las tecnologías implementadas para cada sitio remediado o en
proceso.
ARTÍCULO 4º.- Requerir a la Firma dar fiel cumplimiento a lo expresado por la misma en la documentación presentada respecto a las metodologías
a implementar, como así también respecto a las medidas de protección ambiental y planes de contingencia propuestos.
ARTÍCULO 5º.- Establecer un período anual, a partir de la notificación, para la vigencia del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 6º.- Notificar a la empresa ERM ARGENTINA S.A. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 184 /2020 16/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Guía de Aviso de Proyecto (G.A.P.) correspondiente a la planta de tratamiento y recuperación de residuos industriales
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no peligrosos presentado por la firma PULPO S.A. CUIT N° 30-71313050-4, para su nueva ubicación enlacalle Vicente Padín Moreira N° 97,ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, A. e. I. A. S., en el marco de lo establecido por la Ley Provincial N° 55. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2º.- Exigir la implementación y cumplimiento de medidas y requerimientos detallados en los Anexos I y II de la presente Resolución,
como condición para la renovación anual.
ARTÍCULO 3º.- Notificar a la firma PULPO S.A. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 185 /2020 17/12/2020

 ARTÍCULO 1°.- Modificar el Artículo 5° de la Resolución SUB. P.A. y S. Nº 014/2017 el que quedará redactado de la siguiente forma: "El proyecto
de investigación podrá ejecutarse hasta el 31 de diciembre de 2021". Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia, y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 186 /2020 18/12/2020

 ARTÍCULO 1º.- Autorizar el traslado en comisión de servicios de los agentes María Luisa CARRANZA, Legajo N° 25134794/01, María Laura
FLOTRON, Legajo N° 29969469/06 y Fernando Gabriel ENCINAS, legajo Nº 27935176/02 a fin de realizar actividades programadas conforme a
lo que se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la presente Resolución. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar los gastos en concepto de viáticos correspondientes, a favor del agente mencionado precedentemente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demanda el cumplimiento del presente será imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 187 /2020 18/12/2020

 ARTÍCULO 1º.- Reconocer y autorizar la suspensión por estrictas razones de servicio a partir del día veinte (20) de noviembre del corriente año,
el usufructo de la Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al ejercicio 2019, a la agente Miriam Beatriz DÍAZ, legajo Nº 21703210/00,
categoría 23 P.A. y T., quedando cuarenta (40) días pendientes, los cuales no podrán ser aplazados por más de un año de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Nacional N° 3412/79, artículo 9°, Inciso "c". Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la interesada. Comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 188 /2020 18/12/2020

 ARTÍCULO 1º.- Autorizar el traslado en comisión de servicios del agente Andrés Martín FISZBEJN VIGO, legajo Nº 18805204/00, para el día
veintiuno (21) de diciembre del año 2020 a la Ciudad e Tolhuin, a fin de realizar auditorías ambientales de los yacimientos turberos ubicados en la
Ruta N° 23 del departamento de Tolhuin. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Autorizar los gastos en concepto de viáticos correspondientes, a favor del agente mencionado precedentemente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demanda el cumplimiento del presente será imputado a las partidas presupuestarias del ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia. Archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 189 /2020 21/12/2020

  ARTÍCULO 1º.- Reconocer y autorizar la suspensión por estrictas razones de servicio a partir del día nueve (09) de diciembre del corriente año,
del usufructo de la Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al ejercicio 2019, al agente Leonardo Luis COLLADO, legajo Nº 20014154/00,
categoría EPU "A", quedando veintitrés (23) días pendientes, los cuales no podrán ser aplazados por más de un año, de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Nacional N° 3412/79, artículo 9°, Inciso "c". Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al interesado. Comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 190 /2020 21/12/2020
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ARTÍCULO 1º.- Reconocer y autorizar la suspensión por estrictas razones de servicio a partir del día siete (07) de diciembre del corriente año, del
usufructo de la Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al ejercicio 2019, a la agente María Laura FLOTRON, legajo Nº 29969469/06,
categoría EPU "C", quedando veinticinco (25) días pendientes de usufructo, los cuales no podrán ser aplazados por más de un (01) año, de acuerdo
a lo establecido en el Decreto Nacional N° 3412/79, artículo 9°, Inciso "c". Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la interesada. Comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 191 /2020 21/12/2020

  ARTÍCULO 1º.- Aprobar la actualización del Informe de Impacto Ambiental Minero correspondiente al yacimiento de explotación de turba
Sphagnum denominado "TURBERA AGROTOLHUIN", a favor de la firma PRODUCTORA COMERCIALIZADORA MARTÍNEZ S.R.L.,
C.U.I.T. N° 33-71030434-9. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO  2º.- Exigir al proponente la presentación de un informe ambiental bianual ante ésta Secretaría, conteniendo únicamente los resultados
de las acciones de protección ambiental ejecutadas, como también los hechos nuevos que se hubieran producido, a fin de que la Autoridad de
Aplicación actualice el presente acto administrativo, que reviste de carácter de Declaración de Impacto Ambiental, conforme lo establecido en el
artículo 11 de la Ley Nacional Nº 24.585 de Protección Ambiental para la Actividad Minera.
ARTÍCULO 3º.- Exigir al proponente el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental y las medidas de mitigación propuestas, como así también las
que como Anexo I forman parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4°.- Informar al proponente que la presente aprobación se circunscribe estrictamente a aceptar los efectos del proyecto sobre el
ambiente y a establecer las medidas de protección ambiental necesarias para minimizar los mismos, debiendo el proponente del proyecto contar con
la autorización correspondiente de la Autoridad Minera de la Provincia en lo referente a los aspectos productivos de la misma, y las obligaciones
emergentes de las concesiones mineras otorgadas.
ARTÍCULO 5º.- Notificar a PRODUCTORA COMERCIALIZADORA MARTÍNEZ S.R.L. y a la Autoridad Minera de la Provincia de Tierra del
Fuego, A. e I.A.S. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 192 /2020 21/12/2020

ARTICULO 1º.- Aprobar el gasto y la rendición Final de la Caja Chica a favor de la Secretaría de Ambiente del Ministerio de Producción y
Ambiente, conformada con fondo permanente denominado "FONDO PERMANENTE GASTOS DE FUNCIONAMIENTOS Y GENERALES -
MINISTERIO DE PRODUCCION Y AMBIENTE." constituida mediante Resolución Ss.A.L N° 066/20, por la suma de PESOS TREINTA Y
SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UNO CON 91/100 ($ 37.571,91), de acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la U.G.G. MI7449, U.G.C. MI0260 e Inciso 002 y 003.
ARTICULO 3º.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 193 /2020 23/12/2020

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la campaña a la Reserva Provincial Isla de los Estados, solicitada por la Dra. Andrea RAYA REY, investigadora del
Centro Austral de Investigaciones Científicas CADIC-CONICET, para la realización de trabajos y relevamientos vinculados a los proyectos de
investigación, cuyos integrantes obran detallados en Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución. Ello, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los integrantes de la campaña, a la Dirección Provincial de Puertos, a la Prefectura Naval Argentina Ushuaia, a la
Armada Argentina. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia, y archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 194 /2020 23/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y autorizar la suspensión por estrictas razones de servicio a partir del día diez (10) de diciembre del corriente año, del
usufructo de la Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al ejercicio 2019, del agente Pablo de ANTUENO, legajo Nº 30128708/00, categoría
23 P.A. y T., quedando diecinueve (19) días pendientes, los cuales no podrán ser aplazados por más de un año, de acuerdo a lo establecido en el
Decreto Nacional N° 3412/79, artículo 9°, Inciso "c". Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al interesado. Comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 195 /2020 23/12/2020

ARTÍCULO 1º.- Reconocer y autorizar la suspensión por estrictas razones de servicio a partir del día veintisiete (27) de noviembre del corriente año,
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el usufructo de la Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al ejercicio 2019, de la agente María Laura RAMOS, legajo Nº 29865807/00,
categoría EPU "B", quedando treinta y cinco (35) días pendientes, los cuales no podrán ser aplazados por más de un año de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Nacional N° 3412/79, artículo 9°, Inciso "c". Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Notificar a la interesada. Comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 196 /2020 23/12/2020

  ARTÍCULO 1º.- Reconocer y autorizar la suspensión por estrictas razones de servicio a partir del día veintidós (22) de noviembre del corriente año,
del usufructo de la Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al ejercicio 2019, del agente Fernando PEREZ OYARZO, legajo Nº 26509092/00,
categoría 22 P.A. y T., quedando cuarenta (40) días pendientes, los cuales no podrán ser aplazados por más de un año, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Nacional N° 3412/79, artículo 9°, Inciso "c". Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al interesado. Comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

ALVAREZ

Resolución S.A. N° 197 /2020 23/12/2020

  ARTÍCULO 1º.- Reconocer y autorizar la suspensión por estrictas razones de servicio a partir del día once (11) de diciembre del corriente año, del
usufructo de la Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al ejercicio 2019, del agente José Adrián VELAZQUEZ, legajo Nº 21352850/00,
categoría 22 P.A. y T., quedando veintiún (21) días pendientes, los cuales no podrán ser aplazados por más de un año, de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Nacional N° 3412/79, artículo 9°, Inciso "c". Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Notificar al interesado. Comunicar a la Subsecretaría de Empleo Público, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

ALVAREZ

RESOL. N° 034 02-11-2020

VISTO el expediente E-23603-2020 Ámbito: MTE, del registro de esta Gobernación; y

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la rendición de la caja chica por parte de la Dirección General de Administración Financiera, dependiente del Ministerio
de Trabajo y Empleo, por la suma total de PESOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS CON 36/100 ($ 57.562,36), de
acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto fue oportunamente imputado a la U.G.G. TM8801 U.G.C. TM0591 Incisos 20000, 3000 y 4000, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.

FIRMA:SECRETARIO ADMINISTRATIVO LEGAL - (ESPECHE F. A. VLADIMIR)

RESOL. N° 035 03-11-2020

VISTO el expediente E-32389-2020 Ámbito: MTE, del registro de esta Gobernación; y

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la rendición de la caja chica por parte de la Dirección General de Administración Financiera, dependiente del Ministerio
de Trabajo y Empleo, por la suma total de PESOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 77/100 ($24.453, 77),
de acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto fue oportunamente imputado a la U.G.G. TM8801 U.G.C. TM0591 Inciso 20000, correspondiente al ejercicio económico
y financiero en vigencia.

FIRMA: SECRETARIO ADMINISTRATIVO LEGAL - (ESPECHE F. A. VLADIMIR)

RESOL. N° 036 05-11-2020

VISTO el expediente E - 14374-2020 Ámbito: M.T. y E., del registro de esta Gobernación; y

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la rendición de la caja chica por parte de la Dirección General de Administración Financiera, dependiente del Ministerio
de Trabajo y Empleo, por la suma total de PESOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 15/100 ($ 29.955,15),

RESOLUCIONES SECRETARÍA ADMINISTRATIVA LEGAL . M.T. y E.
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de acuerdo al Anexo I que forma parte integrante de la presente. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto fue oportunamente imputado a la U.G.G. TM8801 U.G.C. TM0591 Inciso 20000, correspondiente al ejercicio económico
y financiero en vigencia.

FIRMA: SECRETARIO ADMINISTRATIVO LEGAL - (ESPECHE F. A. VLADIMIR)

RESOL. N° 037 10-11-2020

VISTO el Expediente N° MTE-E-29094-2020 del registro de esta Gobernación; y
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento y adjudicar la Contratación Directa N° 11/2020 RAF 110, de contratación de servicios personales del
profesional abogado Alejandro Benítez, DNI N° 38.785.521 en el marco de lo instituido por el art. 18 inc. k) Ley Provincial NO 1015 y su reglamen-
tario Decreto Provincial N° 2640/18, por el término de DOCE (12) meses, por un impone total de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO
MIL CON 00/100 ($ 684.000,00). Ello por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la diferencia que surge del gasto autorizado por Resolución SubS.A.L. N° 014/2020 en la suma de PESOS OCHENTA
Y CUATRO MIL CON 00/100 ($84.000,00), de acuerdo a lo expresado en el artículo anterior.

FIRMA: SECRETARIO ADMINISTRATIVO LEGAL - (ESPECHE F. A. VLADIMIR)

RESOL. N° 038 18-11-2020

VISTO, el Expediente N° MTE-E-24193-2020, del registro de esta gobernación; y

ARTÍCULO 1°. - Aprobar el procedimiento y adjudicar la Contratación Directa N°  16/2020 RAF 541, que refiere a la colocación de un catalizador
para el vehículo oficial Renault Kangoo con dominio LSP-399, a la firma unipersonal CAÑOS SUR de Hugo Víctor AGUILAR, C.U.I.T N° 20-
11380413-1, por la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00), para el área de Higiene y Seguridad, de este
Ministerio de Trabajo y Empleo. Ello, conforme lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la diferencia que surge del gasto autorizado por Resolución SubS.A.L. N° 020/20 en la suma de PESOS QUINIENTOS
CON 00/100 ($500,00), de acuerdo a lo expresado en el artículo anterior.

FIRMA: SECRETARIO ADMINISTRATIVO LEGAL - (ESPECHE F. A. VLADIMIR)

RESOL. N° 039 18-11-2020

VISTO el expediente E-42644-2020 Ambito: MTE del registro de esta Gobernación; y

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la transferencia desde la cuenta corriente N° 1710612/4 correspondiente al "FONDO DE HIGIENE Y SEGURIDAD
SUBSECRETARÍA DE TRABAJO' a la cuenta corriente N° 319608/00 correspondiente al "FONDO PERMANENTE PAGO DE PASAJES Y
VIATICOS A FUNCIONARIOS-MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO y S.S." por la suma de PESOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS
SESENTA Y CUATRO CON 44/100 CENTAVOS ($ 17.364,44), en concepto de devolución por pago erróneo de retenciones, según se detalla en
el Anexo I, que forma parte integrante del presente acto administrativo y por lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

FIRMA: SECRETARIO ADMINISTRATIVO LEGAL - (ESPECHE F. A. VLADIMIR)

RESOL. N° 040 24-11-2020

VISTO el Expte. N° MTE-E- 24175-2020 y la Resolución S.A.L N° 030/20, del registro de esta gobernación; y

ARTÍCULO 1°. - Rectificar el tercer CONSIDERANDO de la Resolución S.A.L N° 030/20, donde dice "factura B N° 0015-00003748", deberá
decir "factura B N° 0015-00003944"
ARTÍCULO 2°. - Rectificar el Artículo 20 de la Resolución mencionada en el artículo anterior, donde dice "factura B N° 0015-00003748", deberá
decir "factura B N° 0015-00003944".

FIRMA: SECRETARIO ADMINISTRATIVO LEGAL - (ESPECHE F. A. VLADIMIR)

RESOL. N° 041 24-11-2020

VISTO, el Expediente N° MTE-E-24190-2020, del registro de esta gobernación; y

ARTÍCULO 1°. - Aprobar el procedimiento y adjudicar la Contratación Directa N° 15/2020 RAF 541, que refiere a la contratación del servicio de
Alineación para el vehículo oficial Renault Kangoo con dominio LSP-399, a la firma DON ALDO NEUMATICOS S.A, C.U.I.T N°  30-71077092-



AÑO XXX   -     Ushuaia, Martes 05 de Enero de 2021    -    Nº 4770 29

8, por la suma de PESOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS CON 00/100 ($ 1.672,00), para el área de Higiene y Seguridad, de este Ministerio
de Trabajo y Empleo. Ello, conforme lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Desafectar la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON 00/100 ($328,00), que surge como diferencia entre el
gasto autorizado por Resolución Sub. AL. N° 019/2020 y la oferta presentada por la firma DON ALDO NEUMATICOS S.A., de acuerdo a lo
expresado en el artículo anterior.

FIRMA: SECRETARIO ADMINISTRATIVO LEGAL - (ESPECHE F. A. VLADIMIR)

RESOL. N° 042 18-11-2020

VISTO, el Expediente N° MTE-E-1661 -2020, del registro de esta gobernación; y

ARTÍCULO 1°. - Aprobar el procedimiento y adjudicar la Contratación Directa N° 05/2020 RAF 541, que refiere a la contratación del servicio de
recarga de extintores y prueba hidráulica de los mismos, a la firma PAPATRYPHONOS ROBERTO FABIAN, C.U.I.T N° 20-20234499-3, por la
suma de PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 12.645,00), para la delegación de Rio Grande y Ushuaia del
Ministerio de Trabajo y Empleo. Ello, conforme lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Desafectar la suma de PESOS DIEZ MIL CUARENTA Y OCHO CON 00/100 ($10.048,00), que surge como diferencia entre
el gasto autorizado por Resolución Sub. AL. N° 021/2020 y la oferta presentada por la firma PAPATRYPHONOS ROBERTO FABIAN, de
acuerdo a lo expresado en el artículo anterior.

FIRMA: SECRETARIO ADMINISTRATIVO LEGAL - (ESPECHE F. A. VLADIMIR)

LICITACIONES

LLAMADO A LICITACIÓN PRIVADA Nº 01/20
       INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

Para la puesta en valor del  Sendero Laguna Esmeralda en el  Marco

de la

obra privada.

Adquisición del Pliego: Estará a disposición de los interesados en:

- Ushuaia, TDF Magallanes 296 1° Piso Oficina C.

- Sitio web- compras y contrataciones de la provincia.

- Sitio web- Instituto Fueguino de Turismo.

Valor del Pliego: sin costo.

Fecha límite de recepción de ofertas:  09/02/2021, 12 HS

Apertura de sobre:  09/02/2021, 13 HS.

Lugar de recepción y apertura de ofertas:
Av. Magallanes 296 1° Piso Oficina C- Ushuaia- TDF.

Consultas: compras@tierradelfuego.org.ar

B.O. 4767/4770

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

Convoca a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 01/2021.

Referente a los trabajos de la obra de:

"CONSTRUCCIÓN DE ESTACIONAMIENTO AV. SAN MARTIN
Y AV. PREFECTURA NAVAL"

Los trabajos de la presente obra tienen por objeto el mejoramiento del
espacio público, ello entre otras tareas, según lo establecido en los pliegos
aprobados.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 12.481.658,97

GARANTÍA DE OFERTA: $ 124.816,59

SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: Noventa (90) días corridos.

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: s.o.y.s.p.licitaciones@gmail.com
CONSULTAS: soyspznc@gmail.com o s.o.y.s.p.licitaciones@gmail.com

LUGAR DE APERTURA:
Secretaría de Obras y Servicios Públicos Zona Norte y Centro.

VALOR DEL PLIEGO: Sin Costo

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: el día de apertura en la Mesa
de Entradas de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos Zona Norte y
Centro sita en calle María Auxiliadora Nº 464 – Río Grande hasta la hora
de la apertura.

FECHA DE APERTURA: 15/01/2021

HORA: 15:00 hs.

B.O. 4770/4771
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B.O. 4768/4772

EDICTO

B.O. 4769/4770

CONVOCATORIAS

B.O. 4766/4770
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ANEXOS

ANEXO I de la RESOLUCIÓN  S.A. N° 162/2020.

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada en este acto por la Señora Ministro de Producción y
Ambiente Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, D.N.I. N° 18.401.616, constituyendo domicilio legal en calle San Martin Nº 450 de la ciudad de
Ushuaia, en adelante denominada "LA PROVINCIA", y por la otra parte laSrta. María Paula BOTTONE, D.N.I.N° 32.413.808, domiciliada en
el Barrio 245 viviendas, Tira 7A, 2° Piso, Dpto. 6 de la ciudad de Ushuaia, en adelante "LA CONTRATADA".

1. OBJETO
 LA CONTRATADA prestará sus servicios profesionales de acuerdo con las tareas de carácter técnico y de gabinete, detalladas en el Anexo I que
forma parte integrante del presente. Deberá mantener informada a LA PROVINCIA sobre los aspectos referidos a la ejecución del presente
contrato. Las tareas previstas serán realizadas por LA CONTRATADA, en forma personal para la Dirección General de Ordenamiento Territorial
y Gestión de Ambientes Forestales, dependiente de la Secretaría de Ambiente del Ministerio de Producción y Ambiente con asiento en la ciudad de
Ushuaia, pero con desplazamiento en todo el ámbito de la Provincia, de acuerdo a los servicios que se requieran. Por razones de servicio e interés
público debidamente fundadas en un acto administrativo, LA PROVINCIA podrá determinar el lugar físico de la prestación del servicio donde LA
CONTRATADA desarrolle sus tareas, independientemente del área que fiscalice las mismas, la cual puede estar ubicada en otro domicilio, incluso
fuera de la Provincia, para ello deberá contar con el consentimiento expreso de la otra parte.

2. PRESUPUESTOS DE CONTRATACIÓN
Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente acuerdo que:
a) No es intención ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de dependencia o una relación de principal y
agente entre LA PROVINCIA Y LA CONTRATADA, quedando entendido que LA CONTRATADA es una persona independiente y autónoma en
su relación con LA PROVINCIA.
 b) LA CONTRATADA se obliga a realizar la prestación del servicio, poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia y de conformidad
con sanas prácticas profesionales. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de LA PROVINCIA y no actuar en forma contraria a
los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de los servicios.
c) LA CONTRATADA, deberá respetar y encuadrar su conducta contractual dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que
rigen esta contratación, sin perjuicio de la facultad de LA PROVINCIA de modificar las condiciones contractuales cuando lo considere necesario,
sin que ello otorgue derecho a indemnización alguna.
d) No está previsto ni autorizado ni resulta necesario conforme el objeto contractual, que LA CONTRATADA, para el cumplimiento de este
contrato, subcontrate a terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su
origen en la circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa
circunstancia.
e) LA CONTRATADA exonera expresamente a LA PROVINCIA de toda responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros
derivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente contrato. Consecuentemente, responderá directamente,
indemnizará y/o defenderá a su costa a LA PROVINCIA en todos los juicios, reclamos, demandas y responsabilidades de toda naturaleza y especie,
incluidas las costas y gastos que se deriven de actos u omisiones de LA CONTRATADA en el cumplimiento de cualquiera de los términos y
condiciones del presente acuerdo.
f) LA PROVINCIA, no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de vida, enfermedad, accidentes de viajes u otros seguros que pudieran ser
necesarios o convenientes a los fines del cumplimiento del presente contrato.
 g) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a LA PROVINCIA.
 h) El presente contrato se rige por las disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación, en materia de contrato de servicios, con exclusión
de toda norma laboral y administrativa.

3. DURACIÓN DEL CONTRATO
La vigencia del presente contrato será a partir de la suscripción del mismo y por el lapso de doce  (12)  meses.  Queda  establecido   que   este
contrato podrá ser prorrogado o renovado únicamente de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de una adenda al presente.

4. RETRIBUCIÓN
El honorario total por todo concepto se ha convenido en la suma de PESOS QUINIENTOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 540.000,00.-).
Forma de pago: En doce (12) pagos consecutivos, el que se efectivizará mediante depósito en la cuenta bancaria informada por la contratada. La
retribución del servicio contratado para los doce (12) meses se estipula en la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 45.000,00.-)
mensuales por mes vencido. El pago se efectuará mensualmente dentro de los diez (10) primeros días del mes inmediato posterior a aquel en que la
actividad haya sido desarrollada, previa presentación de la factura correspondiente y certificación de servicios mensuales, imputándose el gasto a la
partida presupuestaria del ejercicio económico financiero vigente. Se deja establecido que, si la prestación a cargo de una de las partes se tornara
excesivamente onerosa por acontecimientos extraordinarios e imprevisibles, la parte perjudicada podrá impedir la resolución ofreciendo mejorar
equitativamente los efectos del contrato

5. APORTES JUBILATORIOS Y PRESTACIONES MÉDICAS LA CONTRATADA manifiesta encontrarse incorporada al Sistema Previsional
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efectuando sus aportes a Administración Federal de Ingresos Públicos en el cual efectúa y continuará efectuando sus aportes previsionales. A tal fin
declara que su actuación es independiente y autónoma, comprendida en las disposiciones de la Ley N° 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual
y estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva, como así también toda otra obligación derivada de la legislación impositiva y de Seguridad
Social aplicables.

6. DERECHOS Y OBLIGACIONES
Los derechos y obligaciones de LA CONTRATADA serán exclusivamente los aquí previstos. Por consiguiente, LA PROVINCIA podrá proveer a
LA CONTRATADA todo aquel equipamiento o indumentaria que considerase necesarios para dar cumplimiento al presente contrato, y a las normas
de seguridad e higiene, sobre la base del tipo de servicio a prestarse, por ello se autoriza a LA CONTRATADA a hacer uso de su infraestructura
administrativa y logística (edificios, vehículos, mobiliarios, líneas telefónicas, útiles de oficina, instrumental e insumos de laboratorio y de campo, y
todo aquel elemento de oficina, laboratorio y campo) que resulte indispensable para el desarrollo efectivo de las actividades en el lugar físico
determinado. Asimismo, cuando por estrictas razones de servicios LA CONTRATADA tenga que desarrollar el servicio en lugares distintos de su
lugar de trabajo habitual, fuera del territorio de la Provincia, LA PROVINCIA liquidará los viáticos pertinentes, previa autorización mediante acto
administrativo.

7. INTRANSFERIBILIDAD
A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el presente contrato es intuitu personae, por lo que queda expresamente prohibida su cesión total
o parcial, reservándose LA PROVINCIA todos los derechos de accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

8. RESCISIÓN
Las partes podrán, en todo momento, rescindir el presente notificando por escrito a la otra parte con un plazo no inferior a TREINTA (30) días.

9. DERECHO DE PROPIEDAD
Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier
informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.

10. CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD
LA CONTRATADA no podrá comunicar a persona alguna la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido o que LA PROVINCIA lo
hubiera autorizado expresamente para hacerlo.

11. SUSPENSIÓN O INTERRUPCIÓN DEL PROYECTO O PROGRAMA
Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o desarrollo del proyecto para el cual se lo efectuará, LA CONTRATADA se
aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o parcial la continuación del proyecto o programa, en especial por falta del
financiamiento del mismo, o cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o directamente   rescindido   sin  derecho   a  indemnización,
en  cuyo  caso es aplicación lo establecido en la Cláusula 8 de este contrato.

12. OBLIGACIÓN FISCAL
LA CONTRATADA será responsable del pago de los impuestos con que se graven las sumas recibidas en virtud del presente contrato liberando
expresamente a LA PROVINCIA de toda obligación cuyo cumplimiento expreso sea ajeno a la misma.

13. COMPETENCIA
Para cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento e interpretación del presente contrato el mismo deberá ser dirimido ante la Justicia
Ordinaria de la provincia de Tierra del Fuego, Distrito Judicial Sur, constituyendo las partes como domicilios legales los consignados en el exordio,
donde serán válidas todas las notificaciones que se cursen con relación a la contratación.

En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los................días del mes de ...................................del año 2020.

ANEXO I
ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR LA CONTRATADA

"Apoyo general a las tareas de la DGOTGAF en el Sistema de Información Geográfica (SIG).
Mantenimiento del sistema.
"Ordenamiento y sistematización de la base de datos geográfica del SIG de la DGOTGAF, que cuenta con información territorial de más de 20 años.
"Ordenamiento, y asociación con información geográfica de la base de datos de la DGOTGAF. Informes, publicaciones, fotografías y todo tipo de
documentación asociable con Información geográfica.
"Elaboración de la cartografía general de la DGOTGAF.
"Actualización del OTBN. Mejoramiento de la digitalización, realización de cambios en las coberturas. Análisis de compatibilidad con otros usos,
reflejados en información geográfica disponible.
"Captura de información geográfica en terreno. Relevamientos de campo. Carga digital de datos en terreno. Interfase con SIG.
"Disponibilidad y capacidad para participación en campañas de terreno de alta exigencia física y disponibilidad de tiempo.
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"Adecuación de la información de terreno a formatos de análisis final y cartografía.
"Análisis y evaluaciones SIG a partir de la información geográfica disponible o adquirida para el análisis. Colaboración con análisis de proyectos de
desarrollo, evaluación de planes y generación de información de base.
"Análisis y evaluaciones multitemporales mediante imágenes satelitales actualizadas.
"Análisis de cambios en la cobertura boscosa provincial.
Participación y colaboración en tareas generales de la DGOTGAF.

ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN S. A. Nº  163  /2020

Requerimientos y medidas de mitigación mínimas para la correcta gestión ambiental del proyecto de extracción de turba "Turbera Del Sur":

Aspectos generales sobre la gestión ambiental del proyecto:
1.- Implementar todas las medidas necesarias para una adecuada gestión de residuos comunes/voluminosos, incluyendo como mínimo: capacitación
del personal, segregación de residuos por tipo, almacenamiento en contenedores cerrados, retiro con una frecuencia continua acorde a la generación
y disposición final en sitios habilitados, como así también evitar la dispersión de residuos livianos al medio.
2.- Implementar todas las medidas necesarias para una adecuada gestión de residuos peligrosos, acorde a las exigencias de la Ley Provincial Nº 105
y su normativa complementaria, incluyendo como mínimo: capacitación del personal, segregación, identificación según corriente de residuos, alma-
cenamiento sobre suelo impermeable, envío a tratamiento mediante transporte y operador habilitado por ésta Secretaría, entre otros.
3.- Evitar el vuelco o derrame de hidrocarburos u otros contaminantes sobre el suelo de tierra, en caso de ocurrir se deberá generar una barrera de
contención con material absorbente como arena/aserrín y luego enviar a tratar el suelo afectado por el derrame, como así también cualquier tipo de
material o envase contaminado con hidrocarburos, los cuales deberán enviarse a las plantas de tratamiento habilitada por esta Secretaría.
4.- Dar cumplimiento con las normas de prevención de incendio vigentes y tomar todos los recaudos en materia de seguridad y normas internas de
trabajo a los efectos de minimizar riesgos de ignición.
5.- Mantener orden y limpieza en toda el área de explotación y del sector de acopio de la turba que se encuentra lista para su traslado.
6.- La disposición de los efluentes cloacales deberá hacerse a través de un pozo absorbente o lecho nitrificante, o en su defecto colocar baños
químicos para uso del personal.

Aspectos específicos para minimizar el impacto de la explotación:
7.- Presentar un plan de trabajo de la explotación por parcelas o sectores, indicando orden de explotación de las distintas áreas del yacimiento y
ubicación.
8.- Presentar un plan de cierre parcial de las distintas parcelas o sectores una vez que éstas se hubieran agotado.
9.- Maximizar el esfuerzo en tareas de restauración del turbal, en pos de colaborar con la regeneración natural.
10.- En futuros informes ambientales deberá incluirse al drenaje de la turbera como fuente de CO2, ya que la explotación de turberas libera gran
cantidad de este gas invernadero.
11.- Ante la necesidad de extraer árboles deberá contar con la correspondiente autorización emitida por la Dirección General de Bosques.
12.- Implementar medidas precautorias para minimizar el impacto negativo que pudiera generar la actividad sobre las aves locales especialmente
con Los Cauquenes (Chloephaga rubidiceps).
13.- Cooperar con las medidas de manejo para con las especies exóticas invasoras Castor (Castor canadensis) y perros asilvestrados, coordinando
dichas medidas  a  través de la Dirección General de Áreas Protegidas y Biodiversidad de ésta Secretaría.

Aspectos requeridos para la correcta gestión del recurso hídrico

14.- Deberán proceder al cierre de los drenajes de las zonas que aún no se van a intervenir, para luego abrirlos llegado el momento a fin de mantener
en parte las condiciones hidrológicas de la turbera.
15.- Cuando se agote una parcela los drenajes que ya no sean utilizados deberán ser cerrados definitivamente.
16.- La apertura y cierre de drenajes deberá ser declarada como obra hidráulica en la Dirección Gral. de Recursos Hídricos y deberán llevarse
adelante según las recomendaciones planteadas en la "Guía práctica para la clausura de drenajes en turberas intervenidas", para lo cual pueden
contar con el asesoramiento de los técnicos de la Dirección Gral. de Recursos Hídricos.
17.- En caso de modificar cursos de agua o hacer uso del recurso o realizar una obra hidráulica (canales/zanjas), deberá obtener la autorización de
la Dirección Gral. de Recursos Hídricos, dando cumplimiento a la Resolución M.P. Nº 203/04.
18.- Remitir a la Dirección Gral. de Recursos Hídricos toda la información referida a las obras hidráulicas de conducción; el volumen de agua a
drenar y el uso del cuerpo receptor de excedentes hídricos.

ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN S. A. Nº 168   /2020

Requerimientos y medidas de mitigación mínimas para la correcta gestión ambiental del proyecto de extracción de turba Te Al Mic:

Aspectos generales sobre la gestión ambiental del proyecto:
1.- Implementar todas las medidas necesarias para una adecuada gestión de residuos comunes/voluminosos, incluyendo como mínimo: capacitación
del personal, segregación de residuos por tipo, almacenamiento en contenedores cerrados, retiro con una frecuencia continua acorde a la generación
y disposición final en sitios habilitados, como así también evitar la dispersión de residuos livianos al medio.
2.- Implementar todas las medidas necesarias para una adecuada gestión de residuos peligrosos, acorde a las exigencias de la Ley Provincial Nº 105
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y su normativa complementaria, incluyendo como mínimo: capacitación del personal, segregación, identificación según corriente de residuos, alma-
cenamiento sobre suelo impermeable, envío a tratamiento mediante transporte y operador habilitado por ésta Secretaría, entre otros.
3.- Evitar el vuelco o derrame de hidrocarburos u otros contaminantes sobre el suelo de tierra, en caso de ocurrir se deberá generar una barrera de
contención con material absorbente como arena/aserrín y luego enviar a tratar el suelo afectado por el derrame, como así también cualquier tipo de
material o envase contaminado con hidrocarburos, los cuales deberán enviarse a las plantas de tratamiento habilitada por esta Secretaría.
4.- Dar cumplimiento con las normas de prevención de incendio vigentes y tomar todos los recaudos en materia de seguridad y normas internas de
trabajo a los efectos de minimizar riesgos de ignición.
5.- Mantener orden y limpieza en toda el área de explotación y del sector de acopio de la turba que se encuentra lista para su traslado.
6.- La disposición de los efluentes cloacales deberá hacerse a través de un pozo absorbente o lecho nitrificante, o en su defecto colocar baños
químicos para uso del personal.

Aspectos específicos para minimizar el impacto de la explotación:
7.- Presentar un plan de trabajo de la explotación por parcelas o sectores, indicando orden de explotación de las distintas áreas del yacimiento y
ubicación.
8.- Presentar un plan de cierre parcial de las distintas parcelas o sectores una vez que éstas se hubieran agotado.
9.- Maximizar el esfuerzo en tareas de restauración del turbal, en pos de colaborar con la regeneración natural.
10.- En futuros informes ambientales deberá incluirse al drenaje de la turbera como fuente de CO2, ya que la explotación de turberas libera gran
cantidad de este gas invernadero.
11.- Ante la necesidad de extraer árboles deberá contar con la correspondiente autorización emitida por la Dirección General de Bosques.
12.- Implementar medidas precautorias para minimizar el impacto negativo que pudiera generar la actividad sobre las aves locales especialmente
con Los Cauquenes (Chloephaga rubidiceps).
13.- Cooperar con las medidas de manejo para con las especies exóticas invasoras Castor (Castor canadensis) y para con los perros asilvestrados,
coordinando dichas medidas  a  través de la Dirección General de Áreas Protegidas y Biodiversidad de ésta Secretaría.

Aspectos requeridos para la correcta gestión del recurso hídrico

14.- Deberán proceder al cierre de los drenajes de las zonas que aún no se van a intervenir, para luego abrirlos llegado el momento a fin de mantener
en parte las condiciones hidrológicas de la turbera.
15.- Cuando se agote una parcela los drenajes que ya no sean utilizados deberán ser cerrados definitivamente.
16.- La apertura y cierre de drenajes deberá ser declarada como obra hidráulica en la Dirección Gral. de Recursos Hídricos y deberán llevarse
adelante según las recomendaciones planteadas en la "Guía práctica para la clausura de drenajes en turberas intervenidas", para lo cual pueden
contar con el asesoramiento de los técnicos de la Dirección Gral. de Recursos Hídricos.
17.- En caso de modificar cursos de agua o hacer uso del recurso o realizar una obra hidráulica (canales/zanjas), deberá obtener la autorización de
la Dirección Gral. de Recursos Hídricos, dando cumplimiento a la Resolución M.P. Nº 203/04.
18.- Remitir a la Dirección Gral. de Recursos Hídricos toda la información referida a las obras hidráulicas de conducción; el volumen de agua a
drenar y el uso del cuerpo receptor de excedentes hídricos.
19.- La poligonal de explotación deberá ser modificada de tal forma que la zona de explotación de turba quede dentro de la misma y sea coherente
con el cuerpo de turba concesionado.

ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN S. A. Nº  171 /2020
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN S. A. Nº  172 /2020

ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN S. A. Nº  173 /2020
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN S. A. Nº  174 /2020
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN S. A. Nº  180/2020

Requerimientos y medidas de mitigación mínimas para la correcta gestión ambiental del proyecto "Miradores de los Valles Fueguinos", presentado
por Instituto Fueguino de Turismo (INFUETUR).

1.- Implementar todas las medidas necesarias para una adecuada gestión de residuos comunes y voluminosos, incluyendo como mínimo: capacita-
ción del personal, segregación de residuos por tipo, almacenamiento en contenedores cerrados, retiro con una frecuencia continua acorde a la
generación y disposición final en sitios habilitados, como así también evitar la dispersión de residuos livianos al medio.
2.- Implementar todas las medidas necesarias para una adecuada gestión de residuos peligrosos, acorde a las exigencias de la Ley Provincial Nº 105
y su normativa complementaria, incluyendo como mínimo: capacitación del personal, segregación, identificación según corriente de residuos, alma-
cenamiento sobre suelo impermeable, envío a tratamiento mediante transporte y operador habilitado por ésta Secretaría, entre otros.
3.- Evitar el vuelco o derrame de hidrocarburos u otros contaminantes sobre el suelo de tierra y cursos de agua, en caso de ocurrir se deberá generar
una barrera de contención con material absorbente como arena/aserrín y luego enviar a tratar el suelo afectado por el derrame, como así también
cualquier tipo de material o envase contaminado con hidrocarburos, los cuales deberán enviarse a las plantas de tratamiento habilitada por esta
Secretaría.
4.- Dar cumplimiento con las normas de prevención de incendio vigentes y tomar todos los recaudos en materia de seguridad y normas internas de
trabajo a los efectos de minimizar riesgos de ignición.
5.- Prohibido hacer fuego en lugares no habilitados por la Secretaría de Ambiente.
6. Las obras se deberán ajustar a la ubicación y dimensiones propuestas, y a las metodologías y tecnologías declaradas.
7. Disponer en los sitios de trabajo sistemas de tratamiento de efluentes cloacales adaptados a la operatoria de la obra y gestionarlos acorde a la
normativa ambiental vigente.
8. Realizar una adecuada señalización de la obra, restringir el acceso a personas ajenas a la misma y colocar la señalización de seguridad correspon-
diente.
9. Debido a que el potencial de deslizamiento del suelo se someterá a un estado de carga mayor al existente, es aconsejable considerar la combina-
ción de carga permanente dada por el peso propio de la estructura a implantar y el escurrimiento de agua por debajo de la misma. Para ello es
conveniente ubicar eficientemente los drenes para conducir el escurrimiento superficial y subsuperficial.
10. La afectación del Bosque Nativo será exclusivamente sobre los renovales de Lenga que fueron impactados en la construcción del mirador
original, siendo esta afectación mínima sobre los renovales desarrollados en esta área modificada, no debiendo afectar a los bosques en las laderas
con alta pendiente, para no implicar ningún riesgo en la estabilidad de la ladera.
11. Prohíbase la disposición de residuos de cualquier tipo en sectores de bosque.
12. Prohíbase la remoción de vegetación para la construcción de campamentos y estacionamientos de maquinarias y vehículos afectados a la obra.
13. Realizar las correspondientes obras de contención en los sitios donde hay previamente identificados desniveles, para evitar el deslizamiento de
bosque nativo que se encuentran en los sectores más altos.
14. Evitar  en  su  mayor  medida  cualquier  tipo de impacto  visual  que  pudiera   provocar el desarrollo de la obra.
15. No sembrar los sitios intervenidos con especies exóticas invasoras.
16. Cumplimentar con la Ley Provincial N° 370, ante hallazgos de material arqueológico/paleontológico.
17. Contener la basura generada en recipientes con tapa para evitar la presencia de especies animales, como así la proliferación de residuos por
voladuras.
18. Restablecer toda modificación realizada a las estructuras y/o alambrado pertenecientes a superficiarios y que fueran afectado por las obras.
19. Una vez finalizada la obra se deberá recomponer el medio natural afectado.
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN S. A. Nº  183 /2020

ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN S. A. Nº  184 /2020
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN S. A. Nº  186 /2020

ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN S. A. Nº  191 /2020

Requerimientos y medidas de mitigación mínimas para la correcta gestión ambiental del proyecto de extracción de turba "AGROTOLHUIN":

Aspectos generales sobre la gestión ambiental del proyecto:
1.- Implementar todas las medidas necesarias para una adecuada gestión de residuos comunes/voluminosos, incluyendo como mínimo: capacitación
del personal, segregación de residuos por tipo, almacenamiento en contenedores cerrados, retiro con una frecuencia continua acorde a la generación
y disposición final en sitios habilitados, como así también evitar la dispersión de residuos livianos al medio.
2.- Implementar todas las medidas necesarias para una adecuada gestión de residuos peligrosos, acorde a las exigencias de la Ley Provincial Nº 105
y su normativa complementaria, incluyendo como mínimo: capacitación del personal, segregación, identificación según corriente de residuos, alma-
cenamiento sobre suelo impermeable, envío a tratamiento mediante transporte y operador habilitado por ésta Secretaría, entre otros.
3.- Evitar el vuelco o derrame de hidrocarburos u otros contaminantes sobre el suelo de tierra, en caso de ocurrir se deberá generar una barrera de
contención con material absorbente como arena/aserrín y luego enviar a tratar el suelo afectado por el derrame, como así también cualquier tipo de
material o envase contaminado con hidrocarburos, los cuales deberán enviarse a las plantas de tratamiento habilitada por esta Secretaría.
4.- Dar cumplimiento con las normas de prevención de incendio vigentes y tomar todos los recaudos en materia de seguridad y normas internas de
trabajo a los efectos de minimizar riesgos de ignición.
5.- Mantener orden y limpieza en toda el área de explotación y del sector de acopio de la turba que se encuentra lista para su traslado.
6.- La disposición de los efluentes cloacales deberá hacerse a través de un pozo absorbente o lecho nitrificante, o en su defecto colocar baños
químicos para uso del personal.

Aspectos específicos para minimizar el impacto de la explotación:
7.- Presentar un plan de trabajo de la explotación por parcelas o sectores, indicando orden de explotación de las distintas áreas del yacimiento y
ubicación.
8.- Presentar un plan de cierre parcial de las distintas parcelas o sectores una vez que éstas se hubieran agotado.
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9.- Maximizar el esfuerzo en tareas de restauración vegetal del turbal, en pos de colaborar con la regeneración natural.
10.- En futuros informes ambientales deberá incluirse al drenaje de la turbera como fuente de CO2, ya que la explotación de turberas libera gran
cantidad de este gas invernadero.
11.- Ante la necesidad de extraer árboles deberá contar con la correspondiente autorización emitida por la Dirección General de Bosques.
12.- Implementar medidas precautorias para minimizar el impacto negativo que pudiera generar la actividad sobre las aves locales especialmente
con Los Cauquenes (Chloephaga rubidiceps).
13.- Cooperar con las medidas de manejo para con las especies exóticas invasoras Castor (Castor canadensis) y para con los perros asilvestrados,
coordinando dichas medidas  a  través de la Dirección General de Áreas Protegidas y Biodiversidad de ésta Secretaría.
14.- Proyectar un plan de remediación para cuando concluyan los trabajos de explotación, dado que la falta de cobertura de vegetación de turberas,
derivará en la colonización de otras especies vegetales, una vez que el yacimiento sea abandonado, viéndose afectada toda la biodiversidad original
del sector.

Aspectos requeridos para la correcta gestión del recurso hídrico

15.- Deberán proceder al cierre de los drenajes de las zonas que aún no se van a intervenir, para luego abrirlos llegado el momento a fin de mantener
en parte las condiciones hidrológicas de la turbera.
16.- Cuando se agote una parcela los drenajes que ya no sean utilizados deberán ser cerrados definitivamente.
17.- La apertura y cierre de drenajes deberá ser declarada como obra hidráulica en la Dirección Gral. de Recursos Hídricos y deberán llevarse
adelante según las recomendaciones planteadas en la "Guía práctica para la clausura de drenajes en turberas intervenidas", para lo cual pueden
contar con el asesoramiento de los técnicos de la Dirección Gral. de Recursos Hídricos.
18.- En caso de modificar cursos de agua o hacer uso del recurso o realizar una obra hidráulica (canales/zanjas), deberá obtener la autorización de
la Dirección Gral. de Recursos Hídricos, dando cumplimiento a la Resolución M.P. Nº 203/04.
19.- Remitir a la Dirección Gral. de Recursos Hídricos toda la información referida a las obras hidráulicas de conducción; el volumen de agua a
drenar y el uso del cuerpo receptor de excedentes hídricos.

ANEXO I - RESOLUCION S.A. N°  192  /20.-

PLANILLA DE RENDICION DE CAJA CHICA - SECRETARIA DE AMBIENTE

SECTOR RESPONSABLE RAF CJUo HOJA N° 1 PERIODO
30/11/20 al 03/12/20

DIRECCION DE DESPACHO1115 1-26-04

N° COMPROBANTE FECHA N° DE FACTURA O TICKET PROVEEDOR IMPORTE
1 30/11/2020 B-0003-00084475 TALLER  REGIONAL AUSTRAL  $      8.000,00
1 02/12/2020 B-00003-00001201 HZ MOTOR SHOP  $      8.160,00
1 02/12/2020 B-0003-00084549 TALLER  REGIONAL AUSTRAL  $      5.300,00
1 02/12/2020 B-00009-00002003 DON ALDO NEUMATICOS  $      3.130,00
1 02/12/2020 B-0006-00286912 MAR DE COBO  $      1.920,00
1 02/12/2020 B-0022-00033763 PINTURERIA DEL CENTRO  $      3.386,06
1 02/12/2020 B-0041-00021813 IMCOFUE  $      6.875,10
1 03/12/2020 B-6-05257-00224351 LA ANONIMA  $         800,75

TOTAL DE GASTOS  $    37.571,91

TOTAL DE CAJA CHICA  $    40.000,00
TOTAL A REPONER  $    37.571,91
SALDO EN CAJA  $      2.428,09

ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN S A. Nº  193 /2020.

Investigadores y Personal Técnico que participará de en la campaña:

Amira Salom
D.N.I. N° 35.962.966
Paula Romina Mansilla
D.N.I. N° 28.604.546
Guillermo JoséGargiulo
D.N.I. N°: 34.138.425
Rodrigo Javier Iturraspe
D.N.I. N° 26.233.679
Capitán del  velero Sarah Vorwerk
Hendrik Gerrit BOERSMA
Pasaporte: BNB681P54
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 RESOL.  S. A. L. Nº  034 /2020 - ANEXO I

 RESOL.  S. A. L. Nº  035 /2020 - ANEXO I

 RESOL.  S. A. L. Nº  036 /2020 - ANEXO I
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ANEXO I - RESOLUCIÓN S. A. L. Nº 0 3 7 /2020

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur, entre la Provincia de Tierra del Fuego, representada en

este acto por el Señor Ministro de Trabajo y Empleo, Sr. Marcelo Juan Romero, D.N.I. Nº 16.407.342, constituyendo domicilio legal en la calle Fadul

204 de la ciudad de Ushuaia, en adelante "LA PROVINCIA", y por la otra parte el Sr. Alejandro Benitez, D.N.I. Nº 38.785.521, constituyendo

domicilio legal en la calle Río Gallegos Nº 598, de la ciudad de Ushuaia, en adelante denominada "EL LOCADOR", convienen en celebrar el presente

contrato de LOCACION DE SERVICIOS, el que se regirá por las cláusulas que a continuación se expresan:

PRIMERA: EL LOCADOR, se compromete a emplear sus conocimientos profesionales ( o técnicos) para: 1.- Seguimiento de los expedientes

judiciales y todo aquél que se gire en el marco de los juicios de Apremio Ley Provincial Nº 90, Ley Nº 20.744 y normas complementarias, auditando

el cumplimiento de la Ley Provincial Nº 141 de Procedimientos Administrativos.

2.- Regularizar el trabajo pendiente tanto en el área del Servicio Jurídico, como en el área de Sumarios y Multas.

Debiendo en este marco dar cumplimiento a los trabajos que le sean encomendados por parte de la Secretaría Administrativa Legal.

SEGUNDA: LA PROVINCIA deberá proveer en tiempo y forma toda la documentación e insumos que resulten necesarios para el cumplimiento de

los servicios prestados por EL LOCADOR, quien, en caso de no poder prestar las tareas encomendadas, deberá comunicar a

LA PROVINCIA en forma fehaciente, manifestando las causales que lo imposibiliten, cuyo incumplimiento dará lugar a la rescisión prevista en la

cláusula sexta del presente contrato.

TERCERA: El precio convenido para la realización del servicio se establece en un valor fijo mensual de$ 57.000,00 (PESOS CINCUENTA Y

SIETE MIL CON 00/100), el cual deberá ser depositado por LA PROVINCIA en la Cuenta Bancaria CBU N.º 0170299840000033375496 corres-

pondiente a la Caja de Ahorros en Pesos Nº 299-333754/9 del Banco BBVA Francés S.A., cuya titularidad pertenece a EL LOCADOR. A los

efectos del cumplimiento de la presente clausula EL LOCADOR deberá presentar las facturas correspondientes entre el 1 º y 5° día hábil de cada

mes, debiendo LA PROVINCIA a través de la dependencia en la cual aquél cumple funciones, conformar la misma, procediendo luego al pago

dentro de los diez días hábiles. El monto total contratado asciende a la suma total de $684.000,00 (PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO

MIL CON 00/100). Asimismo, se establece que la presente clausula puede sufrir modificaciones, si las partes de común acuerdo proceden a

redeterminar los precios aquí pactados, a cuyos efectos deberán encontrarse dadas las condiciones fijadas por la normativa que se encuentre vigente

al efecto.

CUARTA: EL LOCADOR se obliga a hacer conocer a LA PROVINCIA sobre la marcha de los trabajos a su cargo, mediante nota duplicada cada

vez que le sea requerida. EL LOCADOR no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA ningún beneficio, prestación, compensación u otro pago

fuera de los estipulados expresamente en el presente. Asimismo, queda establecido  que los derechos de propiedad intelectual de cualquier natura-

leza que sea sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de las tareas especificadas en el  presente contrato,

pertenecerán a LA PROVINCIA. EL LOCADOR no podrá comunicar a persona alguna o entidad ajena a LA PROVINCIA la información no

publicada o de carácter  confidencial de que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del resente contrato.

Esta obligación de reserva se extiende por el plazo de dos (2) Años después del vencimiento del plazo o de la rescisión o resolución del presente

contrato,  haciéndose responsable a EL LOCADOR por los daños y perjuicios que pudiere irrogar a LA ROVINCIA.

QUINTA: Los servicios se prestarán a ciencia y conciencia de EL LOCADOR, el que deberá actuar dentro de las prescripciones éticas y legales
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que hacen a su disciplina u oficio profesional, siempre teniendo en mira y finalidad el objeto del presente contrato. Si en el curso de su labor surgieren

imposibilidades o incompatibilidades legales respecto del ejercicio profesional contratado, EL LOCADOR las hará saber a LA J>ROVINCIA.

Asimismo, EL LOCADOR deberá poner en conocimiento de LA J>ROVINCIA, toda actividad pública o privada que hubiere ejercido o ejerza, aun

encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, como así también los beneficios previsionales que perciba.

Si lo mencionado en el párrafo que antecede importara cualquier tipo de incompatibilidad, se procederá a la resolución del contrato de pleno derecho,

sin generar a favor de EL LOCADOR, derecho a indemnización alguna, debiendo LA PROVINCIA en tal caso, abonar

los servicios efectivamente prestados, hasta la fecha de resolución del presente contrato.

SEXTA: Si EL LOCADOR incumple las cláusulas del presente contrato o sus obligaciones legales, LA ROVINCIA podrá rescindir el presente

contrato, sin otra formalidad que la  notificación fehaciente al interesado, como así también en uso de las atribuciones que le son propias y sin

expresar causa, con la sola obligación de notificar a EL LOCADOR con un  mínimo de 15 días corridos de anticipación. EL LOCADOR podrá a su

vez rescindir el presente contrato por idénticos motivos con aviso previo de 30 días corridos.

SEPTIMA: El presente contrato tendrá vigencia a partir de la suscripción por ambas partes al mismo y por el término de DOCE (12) meses corridos,

pudiendo ser prorrogado en las mismas condiciones y por el tiempo que el área requirente lo considere necesario, si se estima que persiste la

necesidad, debiendo en tal caso, proceder conforme a la normativa vigente. La continuidad en la prestación de los servicios contratados, una vez

operado el vencimiento del presente EL LOCADOR deberá estar a disposición de LA J>ROVINCIA, pudiendo ser

consultado en tiempo y horario .

OCTAVA: Se deja expresa constancia que el presente contrato es intuito personae,  constituyendo por lo tanto carácter intransferible, reservándose

LA ROVINCIA la facultad de accionar legalmente en caso de incumplimiento a la presente clausula. Asimismo queda expresamente prohibida la

sub contratación de terceros ajenos por parte de EL LOCADOR al fin del cumplimiento de las tareas encomendadas, por no resultar ello necesario;

quedando  expresamente establecido asimismo que entre éste último y LA PROVINCIA, no existe relación de dependencia alguna, resultando LA

ROVINCIA ajena a toda responsabilidad laboral, previsional y correspondiente a la obra social con EL LOCADOR, exigiéndosele a éste que

durante la prestación de los servicios aquí contratados, se encuentre al día con el pago de los tributos y aportes previsionales relativos a la prestación

que brinda, conforme a la categoría pertinente que al efecto le otorguen los entes recaudadores; no asumiendo LA PROVINCIA responsabilidad

alguna sobre los seguros de vida, enfermedad, accidentes de viajes u otros seguros, quedando éstos a cargo de EL LOCADOR, en su carácter de

profesional independiente. Asimismo, se compromete a entregar al momento del contrato un seguro de accidentes personales.

NOVENA: El presente contrato se enmarca en los términos de lo dispuesto por el artículo 4°del Decreto Provincial Nº 612/20.

DECIMA: Las partes constituyen domicilios legales en los establecidos ut-supra, en donde se tendrán  por válidas todas las notificaciones que allí se

practiquen y comprometiéndose a comunicar por medio fehaciente cualquier cambio del mismo en un plazo de 48 hs.

DECIMA PRIMERA: EL LOCADOR y LA PROVINCIA dejan de común acuerdo establecido que por cualquier controversia que pudiera

suscitarse con motivo del presente acto jurídico se someten a la jurisdicción de los Tribunales de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción.

Leído que fue por las partes y en prueba de conformidad se firman TRES (03) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de

Ushuaia, Provincia de Tierra del fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los __ días del mes de de 2020.

 RESOL.  S. A. L. Nº  039 /2020 - ANEXO I
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LEYES PROVINCIALES

LEY PROVINCIAL N° 1333

Sancionada el día 29 de Diciembre de 2020.-
Promulgada el día 04 de Enero de 2021.-
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- - - - 0 - - - -
DECRETO N° 01                      04-01-21

POR TANTO:
                          Téngase por Ley N° 1333. Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincial y archivesé.

    URQUIZA
María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1334

Sancionada el día 29 de Diciembre de 2020.-
Promulgada el día 04 de Enero de 2021.-
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- - - - 0 - - - -
DECRETO N° 02                      04-01-21

POR TANTO:
                          Téngase por Ley N° 1334. Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincial y archivesé.

    URQUIZA
María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1335

Sancionada el día 29 de Diciembre de 2020.-
Promulgada el día 04 de Enero de 2021.-
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- - - - 0 - - - -
DECRETO N° 03                      04-01-21

POR TANTO:
                          Téngase por Ley N° 1335. Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincial y archivesé.

    URQUIZA
María G. CASTILLO

LEY PROVINCIAL N° 1336

Sancionada el día 29 de Diciembre de 2020.-
Promulgada el día 04 de Enero de 2021.-
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- - - - 0 - - - -
DECRETO N° 04                      04-01-21

POR TANTO:
                          Téngase por Ley N° 1336. Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Provincial y archivesé.

    URQUIZA
María G. CASTILLO

DECRETO N° 05 04-01-21

VISTO las Leyes Provinciales Nº 495, Nº 1062 y Nº 1333; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 30 de la Ley Provincial N° 495, una vez promulgada la Ley de Presupuesto

General, el Poder Ejecutivo Provincial decretará la distribución administrativa del presupuesto de gastos, la cual consiste en la presentación
desagregada hasta el nivel que establezca la reglamentación, previsto en los clasificadores y categorías de programación utilizada, de los créditos
y realizaciones contenidas en la Ley de Presupuesto General.

Que en atención a la Ley Provincial N° 1333, de aprobación del Presupuesto General de la Administración Pública Provincial para
el Ejercicio 2021, que ha sido promulgada a través del Decreto Provincial N° 0001/21, corresponde por medio de este acto proceder a realizar la
correspondiente distribución analítica de créditos al nivel de desagregación previstos en los clasificadores presupuestarios, de conformidad con lo
dispuesto por el citado artículo 30 de la Ley Provincial N° 495.

Que las distintas Jurisdicciones que componen al Poder Ejecutivo Provincial deben comenzar a registrar las operaciones que se
generen en el presente Ejercicio, utilizando las asignaciones presupuestarias que resultan de la aprobación del Presupuesto General, por lo que se
hace necesario desagregar a nivel de Unidades de Gestión de Crédito las autorizaciones de gastos.

Que en virtud de lo expuesto precedentemente y a fin de lograr distribuir los créditos entre las distintas jurisdicciones, en el tiempo
oportuno, resulta necesario contemplar para la citada distribución el valor establecido en el artículo 1º de la Ley Provincial Nº 1333, toda vez que
el mismo constituye el límite de gastos para la Administración Pública Provincial -Administración Central y Organismos Descentralizados- para el
Ejercicio 2021.

Que a través del artículo 2º de la Ley Provincial Nº 1333, de Presupuesto General de la Administración Pública Provincial para el
Ejercicio 2021, se aprueba la estimación de Recursos Corrientes y de Capital para la Administración Pública Provincial.

Que resulta necesario desagregar los montos según la Clasificación por Rubro y Cuenta Presupuestaria de los recursos en
concordancia con lo establecido por el artículo 25 de la Ley Provincial N° 495.

Que a través del artículo 3º de la Ley Provincial N° 1333, de Presupuesto General de la Administración Pública Provincial para
el Ejercicio 2021, se aprueba el cálculo correspondiente a los Gastos Figurativos para transacciones corrientes y de capital de la
Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2021.

Que a través del artículo 6º de la Ley Provincial Nº 1333, de Presupuesto General de la Administración Pública Provincial para
el Ejercicio 2021, se aprueba la estimación de las Fuentes   Financieras   de   la   Administración   Pública   Provincial   -Administración
Central  y Organismos Descentralizados- para el Ejercicio 2021.

Que a través del artículo 7º de la Ley Provincial Nº 1333, de Presupuesto General de la Administración Pública Provincial para el
Ejercicio 2021, se aprueba los presupuestos de gastos y el cálculo de recursos y fuentes financieras de los Organismos de Seguridad Social para



AÑO XXX   -     Ushuaia, Martes 05 de Enero de 2021    -    Nº 4770 61

el Ejercicio 2021.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por los artículos 128

y 135 de la Constitución Provincial.
Por ello:

LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la distribución Analítica de Créditos de la Administración Pública Provincial -Administración Central, Organismos
Descentralizados, Organismos de Seguridad Social y Fideicomisos-, para el Ejercicio 2021, de acuerdo con el detalle que surge del Anexo I, que
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar la Estimación de Recursos Corrientes y de Capital de la Administración Pública Provincial -Administración Central,
Organismos Descentralizados, Organismos de Seguridad Social y Fideicomisos- de acuerdo con el detalle que surge del Anexo II, que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 3º.- Facultar al Ministro de Finanzas Públicas a realizar las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias para asegurar el
normal funcionamiento de la Administración, de conformidad con las pautas establecidas por el artículo 2° de la Ley Provincial N° 1062.
ARTÍCULO 4º.- Instruir a los Organismos de Seguridad Social, Descentralizados, Poderes y Organismos de Control a realizar la distribución
analítica de gastos a nivel de partida subparcial y de recursos por rubro al máximo nivel de desagregación, en un plazo de 30 días corridos a partir
del dictado del presente. Esta distribución deberá ser notificada a la Dirección General de Presupuesto dependiente del Ministerio de Finanzas
Públicas, en un plazo no mayor de 5 días de dictada.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar a la Dirección General de Presupuesto, al Poder Legislativo, al Poder Judicial, a la Fiscalía de Estado, al Tribunal de
Cuentas de la Provincia, a Organismos Descentralizados y Organismos de Seguridad Social. Dar a Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

    URQUIZA
María G. CASTILLO

DECRETO N° 05/21 - ANEXO I
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DECRETO N° 05/21 - ANEXO II



68 AÑO XXX   -     Ushuaia, Martes 05 de Enero de 2021    -    Nº 4770



AÑO XXX   -     Ushuaia, Martes 05 de Enero de 2021    -    Nº 4770 69

S U M A R I O
Referencias Pág.

LEYES PROVINCIALES

1333 FIJA los Gastos Corrientes y Gastos de Capital del Presupuesto General de la Administración Pública
Provincial (Administración Central y Organismos Descentralizados), para el ejercicio 2021 45

1334 PRORROGA la Emergencia Económica, Fiscal, Financiera y Social, declarada mediante la ley
provincial 1312, hasta el 31 de diciembre de 2021 55

1335 SUSTITUYE el artículo 125 de la Ley Provincial 1024, DEROGA la Ley provincial 1309 57
1336 PRORROGA la Emergencia del Sistema Sanitario, declarado mediante ley provincial 1303 58

DECRETOS

01 TENGA por Ley  1333 55
02 TENGA por Ley 1334 57
03 TENGA por Ley 1335 58
04 TENGA por Ley 1336 60
05 APRUEBA la distribución Analítica de Créditos de la Administración Pública Provincial - Administración

Central, Organismos Descentralizados, Organismos de Seguridad Social y Fideicomisos, para el ejercicio
2021 61

1764 DESIGNA en planta permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección
General del Hospital Regional Ushuaia,  a la médica especialista en Clínica Pediátrica y Neonatología
Julieta GRAFFIGNANO 1

1765 DESIGNA en planta permanente de la Administración Pública Provincial, en el ámbito de la Dirección
General del Hospital Regional Río Grande, médica especialista en Psiquiatría Infanto - Juvenil Johanna
Melisa RODRIGUEZ SQUARTINI 2

1766 EXCEPTUA en los términos del artículo 31 de la Ley Provincial Nº 1191 la reincorporación como
Adjutor del Servicio Penitenciario de la Provincia, al señor Cristian Germán SCHWABE, y lo
REINCORPORA en el Servicio Penitenciario Provincial 2

1767 ACEPTA la renuncia presentada por el señor Fabricio Raúl PENA, al cargo de Coordinador
Provincial de Gestión y Articulación de Organizaciones Sociales Zona Centro del Ministerio de
Desarrollo Humano 3

1768 REUBICA  al agente Matías Carlos Femando GÜEMES, de la Secretaría General, Legal y Técnica al
ámbito de la Dirección General de Coordinación de Defensa Civil 3

RESOLUCIONES SECRETARÍA ADMINISTRATIVA LEGAL - M.P. y A.
15/20 a 84/20 4

RESOLUCIONES SECRETARÍA DE AMBIENTE - M.P. y A.
162/20 a 197/20 19

RESOLUCIONES SECRETARÍA ADMINISTRATIVA LEGAL - M.T. y E.
34/20 a 42/20 27

LICITACIONES

El Instituto Fueguino de Turismo llama a Licitación Privada N° 01/20 29



70 AÑO XXX   -     Ushuaia, Martes 05 de Enero de 2021    -    Nº 4770

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos Convoca a participar de la Licitación Privada
Nº 01/2021. 29

CONVOCATORIAS

LIMAY S.A. convoca a sus accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 30
MACON FUEGUINA S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria 30

EDICTO

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte,
comunica autos caratulados "BANCO PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO C/ MORALES
YAMIL AGUSTIN S/ COBRO DE PESOS (ORDINARIO)" 30

ANEXOS

05 DECRETO - ANEXO I - II 61
162 RESOL. S.A. - ANEXO I 31
163 RESOL. S.A. - ANEXO I 33
168 RESOL. S.A. - ANEXO I 33
171 RESOL. S.A. - ANEXO I 34
172 RESOL. S.A. - ANEXO I 35
173 RESOL. S.A. - ANEXO I 35
174 RESOL. S.A. - ANEXO I 36
180 RESOL. S.A. - ANEXO I 37
183 RESOL. S.A. - ANEXO I 38
184 RESOL. S.A. - ANEXO I 38
186 RESOL. S.A. - ANEXO I 40
191 RESOL. S.A. - ANEXO I 40
192 RESOL. S.A. - ANEXO I 41
193 RESOL. S.A. - ANEXO I 41
34 RESOL. S.A.I. - ANEXO I 42
35 RESOL. S.A.I. - ANEXO I 42
36 RESOL. S.A.I. - ANEXO I 42
37 RESOL. S.A.I. - ANEXO I 43
39 RESOL. S.A.I. - ANEXO I 44

SUMARIO 69

EDITADO EN LA DIRECCION GENERAL CONTROL TECNICO,  ARCHIVO Y BOLETIN OFICIAL

SECRETARIA GENERAL, LEGAL Y TECNICA

Dirección Boletín Oficial de la Provincia TdF

Casa de Gobierno
Avda. San Martín N° 450 - Planta Baja  - C.P. 9410 Ushuaia

Sitio Web: www.tierradelfuego.gov.ar
E-mail: boletinoficial@tierradelfuego.gov.ar

E-mail: boletinoficialtdf@gmail.com


